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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

Instrumentos de Ratificación del Convenio referente al transporte de viajeros y equipajes por ferrocarril ( C I V )

 F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E
J E F E  D E L  E S T A D O  E S P A Ñ O L ,

G E N E R A L Í S I M O  D E  L O S  E J É R C I T O S  N A C I O N A L E S

P O R  C U A N T O  el día 25 de octubre de 1952 los Plenipotenciarios españoles, nombrados en buena y debida 
forma al electo, firmaron en Berna, juntamente con los Plenipotenciarios de los países que se mencionan a con
tinuación el convenio reierente al transporte de viajeros y equipajes por ferrocarril (C. I. V.), cuyo texto certifica
do se inserta seguidamente.

Austria, Bélgica Bulgaria, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría. Italia Licchtenstein Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Polonia Portugal. Rumania, Suecia. Suiza, Che
coslovaquia, Turquía, Yugoesiavia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Inanda de» Norte y L»bapo 

' Los Plenipotenciarios que suscriben, 
habiendo reconocido ia uecesídad de revisar el Convenio in
ternacional referente al transporte de viajeros y equipajes por 
ferrocarril, firmado en Roma el 23 de noviembre de 1933. de 
conformidad con el artículo 60 de dicho Convenio, han deci
dido celebrar a este efecto un nuevo Convenio y han concer
tado los artículos siguientes:

TITULO PRIMERO  

Objeto y alcance del Convenio

ARTÍCULO PRIMERO 

Ferrocarriles y transportes a los cuales se aplica el Convenio

§ 1. Ei presente Convento se aplicará, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en los párrafos siguientes a todos los 
Transportes de viajeros y equipajes con títulos de transporte 
internacionales para recorridos que afecten a los territorios de 
dos, por io menos, de los Estados contratantes y que' sé ef éó-

túen exclusivamente por líneas inscritas en la lista establecida 
conforme al articulo 58.

§ 2. Los transportes respecto de ios cuales la estación (1) 
de partida y la estación de llegada estén situadas en el te
rritorio de ui¿ mí»mo Estado, v que no circuien por ei terri
torio de otro sino en tránsito, estarán sométidos salvo en lo 
relativo a la aplicación del articulo 28, § 1, al derecho dél Es
tado de partida:

a> cuando las lineas poi las que se efectúe el tránsito sean 
explotadas exclusivamente por un Ferrocarril del Estado de 
partida.

ó) aun cuando las uneas oor ias cuales se efectúe el trán
sito no sean explotadas exclusivamente por un Ferrocarril del 
Estado de partida Si los Feriocarriles interesados han estipu
lado acuerdos particulares, en virtud de los cuales dichos trans
portes nc se consideran internacionales.

§ 3. Los transportes entre estaciones de dos Estados limí
trofes. cuando las líneas por las que se efectúa el transporte 
sean explotadas exclusivamente por Ferrocarriles de uno de 
dichos Estados y no se oponen a éllo las Leyes y Reglamentos 
de ninguno de esos Estados.. están sometidos al derecho del

(i) Por «estación» se entiende igualm ente 103 puertos dé ser
vicias de navegación v todo establecim iento de servicios de au to 
m óviles abiertos al público para la ejecución del contrato da 
transporte.
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Estado ai que pertenecen los Ferrocarriles que explotan ¿as li
neas por las cuales se efectúa el transporte.

§ 4. Las tarifas fijarán las relaciones para las cuales se 
expiden tituios de transporte internacionales.

A r t íc u lo  2.°

Dispoéiciones relativas a los transportes mixtos

§ l. Podrán inscribiise en la lista prevista en el artícu
lo l °, además de los Ferrocarriles, las lineas regulares de ser
vicios automóviles o de nevageción que completen recorridos 
por vía íérrea y efectúen los transportes internacionales bajó 
la responsabilidad de un Estado contratante o de un Ferrocarril 
inscrito en dicha lista

§ 2. Las empresas de dichas líneas estarán sujetas a todás 
las obligaciones impuestas, y se hallarán investidas de todos 
los derechos reconocidos a, los Ferrocarriles por el presente 
Convenio, sin perjuicio de las excepciones que necesariamente íe. 
sulten de las distintas modalidades del transporte. Sin em
bargo, las rpglas de responsabilidad establecidas por el pre
sente Convenio no podrán sei objeto de excepción.

S 3. Cualauier Estado que desee hacer inscribir en la lista 
una de las lineas designadas en el § 1 deberá tomar las medidas 
oportunas para que las excepciones a que se alude en el § 2 
sean publicadas en la misma forma que las tarifas.

§ 4. Para los transportes internacionales que afecten a la 
vez a ferrocarriles y a servicios de transporte distintos de los 
definidos en el § 1 podrán establecer los ferrocarriles, de co
mún acuerdo con las empresas de transporte interesadas dis
posiciones tarifarias que provean la aplicación de un régimen 
jurídico diferente al de) presente Convenio, a fin de tener en 
cuenta las particularidades de cada modalidad de transporte. 
En este caso podrán establecer el empleo de un título de trans
porte distinto del previsto por el presente Convenio.

' A r t íc u lo  3.°

Obligaciones para el Ferrocarril de transportar

§ 1. El Ferrocarril estará obligado a efectuar, de acuerdo 
con las condiciones del presente Convenio, todo transporte de 
viajeros o equipajes, siempre que:

a) el viajero se atenga a las prescripciones del presente 
Convenio y de la tarifa internacional;

b) el transporte sea posible con los medios ordinarios de 
transporte;

c) el transporte no se vea impedido por circunstancias que 
el Ferrocarril no pueda evitar y cuyo remedio no dependa de él,

§ 2. Si el interés público o las necesidades de la explota
ción. lo exigiesen la Autoridad competente puede decidir que 
el servicio sea suspendido en su totalidad o en parte.

Estas medidas deberán comunicarse sin demora ai público
a los Ferrocarriles, encargándose éstos de informar a los 

errocarriles de ios demás Estados para su publicación.
Si paieciere que la aplicación de tales medidas haya de 

exceder de un mes, sé comunicará asi a la Oficina Central de 
transportes internacionales por ferrocarril, que lo notificará 
a los demás Estado.

§ 3. Cualquier infracción de las disposiciones de este ar
tículo por parte del Ferrocarril podrá motivar una acción de 
indemnización del perjuicio causado.

T I T U L O  I I  (
Del contrato de transporte

CAPITULO PRIMERO 

Transporte de viajeros

A r t íc u l o  4.°

Derecho al transporte

El viajero desde el comienzo de su viaje y salvo las excep
ciones previstas en las tarifas, deberá ir provisto de un titulo 
válido de transporte, que estará obligado a conservar durante 
todo el viaje, a presentar, si se le exige, a cua¿quier agente 
encargado de la comprobación, y a entregar al término del 
viaje.

A r t íc u l o  5.°

Billetes

§ 1. Los billetes expedidos para el transporte internacional 

que se rija por el presente Convenio deberán llevar el signo ^ ,

§ 2. Son obligatorias en los billetes las menciones si
guientes :

a> la indicación' de las estaciones de salida y de destino;
b) el itinerario; si estuviera autorizado el empleo de dife

rentes itinerarios o medios de transporte, deberá mencionarse 
esta facu.taa;

c) la categoría del tren y la clase del coche;
d) el precio de transporte;

i e) el dia en que comienza la validez;
t) la ata ación ae la vanaez.
§ 3. Las tamas o ios acuerdos entre ios ferrocarriles de

terminan el idioma en que deban imprimirse y rellenarse los 
bnietes, asi como su forma y contenido.

§ 4. Los biüetes, foxmaaos por un cuaderno que contenga 
cupones de comprobación < billetes en forma de cuadernos), 
constituyen un titulo de transporte único en el sentido del 
presente Convenio.

En el mismo caso se encuentran los carnets de cupones ex
pedidos sobre la pase de una tarifa internacional.

§ 5. Un billete no será transferí ble, salvo excepción prevista 
por las tarifas sino cuando no sea nominativo y no haya dado 
comienzo el viaje

§ 6. El viajero tendrá obligación de asegurarse, al recibir 
el billete, de que éste concuerda con sus indicaciones.

A r tíc u lo  6.°

Redacción de precios para niños

§ 1. Hasta la edad ae cuatro años cumplidos, los niños serán 
transportados gratuitamente sin billete, siempre que no se re
clame para ellos un asiento separado.

§ 2. Los niños de más de cuatro años, hasta los diez cum
plidos. y los niños menoies para los cuales se haya reclamado 
un asiento determinado, serán transportados a precios reducidos, 
que no podrán exceder de ia mitad de los precios percibidos 
por los billetes de adultos, saivo en lo que conciere a ios suple
mentos percibidos por utilización de ciertos coches o determi
nados trenes sin perjuicio de redondear las cantidades conforme 
a las reglas de ¿a Administración de emisión del billete. •

Dicha reducción no es obligatoriamente aplicable a los pre
cios de ios billetes que llevan ya en si otra, con relación al 
precio normal de¿ billete sencillo.

§ 3. Las tarifas podrán prever límites de edad superiores 
a los de los párrafos 1 y 2.

A r t íc u lo  7.°

Duración de validez de los billetes

§ 1. La duración de validez de los billetes será determinada 
por las tarifas

§ 2. Dicha validez deberá ser, como rhinimo, la siguiente: 
Billetes sencillos;

por fracción indivisible de 100 kilómetros, un día.
La validez de los billetes no podrá, sin embargo, ser inferior 

a dos días.
Billetes de ida y vuelta:

por fracción indivisible de 50 kilómetros, un día.
La validez de los billetes no podrá, sin embargo, ser inferior 

a cuatro dias
§ 3. Los billetes especiales a precio reducido podrán tener 

una duración de validez diferente.
§ 4 El primer día de vandez uel billete se hallará incluido 

en la duraciori de validez como un día entero. El viajero podrá 
comenzar el viaje un día cualquiera comprendido en la dura
ción de validez del billete; salvo excepciones previstas por las 
tarifas deberá terminarlo, lo más tarde, por un tren que deba 
llegar, según norario, a la estación de destino el último día de 
validez, a las veinticuatro horas cuando más.

A r tíc u lo  8.°

Asignación y reserva de plazas
§ 1. El viajero podrá marcar un asiento todavía disponible, 

tanto para sí como para las demas personas que hagan el viaje 
con él, y cuyos billetes pueda exhibir. El viajero que abandone, 
su asiento sin marcarlo de una manera evidente perderá el 
derecho a ocuparlo Por lo demás, la asignación de plazas se 
regirá por las prescripciones vigentes pn cada Ferrocarril.

§ 2. Las tarifas o los horarios especificarán si se pueden 
reservar plazas para determinados trenes y en qué condiciones.

A r t íc u lo  9.°

Detenciones en estaciones intermedias
§ 1. El viajero tendrá derecho a detenerse en ei curso del 

viaje tantas veces como le desee y sin formalidad alguna, salvo 
las excepciones previstas en las tarifas.

§ 2. El uso por el viajero de) derecho a detenerse en esta
ciones intermedias, no prolongará la duración de validez pre
vista por las tarifas.

§ 3. El viajero que interrumpa su viaje no podrá reanudarlo 
sino, en la estación de interrupción o en una estación del mismo 
itinerario situada más cerca de la estación de destino definitiva.

A r t íc u lo  10

Cambio de clase o de tren
El viajero podrá ocupar uñ asiento de clase superior o pasar 

a un tren de categoría superior a la que se halle indicada en 
el billete en las condiciones señaladas por las tarifas y me
diante pago del suplemento prevista
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ARTÍCULO I I

Viajero sin billete válido

§ 1. El viajero que no pueda presentar un billete válido 
estará obligado a pagar un recargo, ademas del precio del v ia je ; 
este recaigo e calculará conforme a ios reglamentos del Ferro
carril en que se exija ei pago dei recargo.

§ 2. Los billetes que Hayan sufrido una modificación ilícita 
serán considerados como no válidos y retirados por el personal 
de servicio.

§ 3. El viajero que rehúse el pago inmediato del precio del 
via je o del recargo podrá ser excluido del viaje. El viajero 
excluido no podrá exigir que tus equipajes sean puestos a su 
disposición en una estación distinta de la de destino,

A r t í c u l o  12

Personas excluidas del tren o admitidas con condiciones

§ i. No serán admitidas en el tren o podrán ser excluidas 
del mismo en ruta;

a) las personas en estado de embriaguez y las que se con
duzcan de manera inconveniente o que no observen las pres
cripciones de las leyes y reglamentos dichas personas no ten
drán derecho al reembolso d e l' precio del billete ni del que 
hubieran pagado por el transporte de sus equipajes;

b) las personas que, bor razón de enfeimedad o por otras 
causas, pudieran aparentemente incomodar a sus vecinos, a me
nos que se hubiese reservado de antemano para ellas un com
partimiento entero o que pueda ponerse uno a su disposición 
mediante pago. sin embargo, las personas que enfermen en ruta 
deberán ser transportadas hasta ia primera estación, por lo 
menos donde sea posible prestarles los cuidados necesarios. 
El precio del viaje y del transporte de sus equipajes les será 
restituido en las condiciones señaladas en el articulo 26. previa 
deducción de la parte correspondiente al recorrido efectuado

§ 2. El transporte de las personas afectadas de enfermeda
des contagiosas se regirá poi los Convenios y reglamentos inter
nacionales o. en su defecto, por las leyes y reglamentos vigentes 
en cada Estado. ^

A r t íc u lo  18 

Objetos excluidos de los coches

§ 1. No podrán introducirse en los coches los objetos peli
grosos, especialmente las armas cargadas, las materias explo
sivas. fácilmente inflamables u corrosivas, como tampoco aque
llos objetos que, por su naturaleza, puedan molestar o incomodar
a los viajeros.

Sin embargo, los viajeros ¿pae. en el ejercicio de un servicio 
público lleven un arma de fuego asi como ios cazadores y los 
tiradores estarán autorizados para llevar consigo municiones, 
sin rebasar el límite mínimo de los señalados por los regla
mentos vigentes en los territorios afectados. Se permitirá a los 
guardias que acompañen a presos y aue viajen con éstos en 
coches o compartimientos especiales llevar consigo armas de 
fuego éargadas.

S 2 Loí- .empleados del Ferrocarril tendrán derecho a cer
ciorarse en presencia del viajero, de la naturaleza de los objetos 
introducidos en los coches, cuando existan motivos serios para 
sospechar una contravención de las disposiciones del 5 1

§ 3. Ei contraventor será responsable de cualquier daño re- ’ 
sultante de las infracciones de las disposiciones del § 1.

A r t íc u lo  14

Introducción de bultos de mano y de animales en los coches

§ 1. Los viajeros estarán autorizados para llevar consigo 
gratuitamente, en los coches objetos portátiles (bultos de mano), 
siempre que las prescripciones de Aduanas cf de otras Autori
dades administrativas no se opongan a ello y que dichos objetos 
no puedan causar daños Cada viajero no dispondrá para sus 
bultos de mano más que de. espacio situado encima y debajo 
del asiento que ocupe Esta regla será aplicable por analogía 
cuando los coches sean de tipo especial

§ 2. No estara permitido introducir'anlmaies vivos en los 
coches. Sin embargo, se admitirán los animales pequeños en
cerrados en jaulas, cajas, cestas u otros embalajes adecuados 
y los perros pequeños aunoue no vavan encerrados, siempre 
que dichos animales no puedan molestar a los viajeros por su 
olor, ruido o de otro modo cualquiera, que no se opongan a ello 
las prescripciones de policía de los distintos Estados; que nin
gún viajero haga objeciones y que dichos animales puedan ser 
llevados sobre las rodillas o colocados como los bultos de mano.

Las tarifás o los horarios podrán prohibir o autorizar la 
admisión de ammaies en ciertas categorías de coches o de trenes.

Las tarifas indicarán si se debe pagar un precio efe trans
porte por los animales y por cuáles de ellos .

§ 3. La vigilancia de los bultos de mano y de los animales 
que el viajero lleve consigo en el coche incumbirá al viajero 
mismo

El viajero será responsable de cualquier daño causado por 
los huito* de mano o por los animales que lleve consigo en el 
óoche. a no ser que demuestre que ios daños fueron causados 
por una falta del Ferrocarril*

A r t íc u lo  i &

Trenes. Horarios

§ 1. Quedan afectos al transporte los trenes regulares pre» 
• vistos en los huí arios y los trenes que se pongan en circulación 
según las necesidades "

§ 2. Los Ferrocarriles vendí án obligados a anunciar en las 
estaciones oportunamente, los horarios de los trenes de sus pro
pias lineas. Estos deberán indicar ia categoría de los trenes iaa 
ciases de los coches, las condiciones de admisión de los viajeros 
y las horas de salida de 'os trenes: para las estaciones de 
tránsito suficientemente importantes y las estaciones de término 
deberán indicai también las horas de llegada, así como los prl»~ 
cipales enlaces de trenes.

A r t í c u l o  16 

Enlaces perdidos. Supresiones de trenes

Cuando, a consecuencia del retraso de un tren, se pierda 
el enlace con otro tren, o cuando se suprima un tren en la 
totalidad o en paite de su recorrido y él viajero quiera conti
nuar el viaje, el Ferrocarril estárá obligado a conducirle, con 
sus equipajes en la medida de lo posible y sin recargo alguno, 
en un tren que se dirija hacia el mismo destino por la misma 
línea o por otra ruta perteneciente a 'as Adrr^lnistraciones que 
participen en el itinerario del transporte primitivo, de manera 
que le permita llegar a su destino con menos retraso El Jefe 
de estación deberá, si procede, certificar >en el billete que el 
enlace se fia perdido o que se ha suprimido el tren, prolongar 
en la medida necesaria su validez y habilitarlo para la nueva 
ruta para una clase superior o para un tren de tasas más 
elevadas. Sin embargo, el Ferrocairi! estará en su derecho de 
rehusar por medio de sus tarifas u horarios la utilización de 
ciertos trenes,

C A P ITU LO  I I  

Transporte de equipajes

A r t íc u lo  17

Definición de los equipajes

§ 1. Se considerarán como equipajes los objetos contenido® 
en baúles cestas, maletas, sacos de viaje, sombrereras y otro# 
embaiajes de este género.

§ 2. Se admitirán, además, para el transporte como equi
pajes. aun sin embalaje, si es costumbre transportarlos al des- 
cubiei to :

a) lo*< sillones portátiles o con ruedas para enfermos, lo® 
sillones con ruedas movidos por I03 propios enfermos, con O 
sin motor auxiliar; las sillas (camas) de reposo;

b) los coches para niños;
c) los baúles-muestrarios de mercancías;
d) los instrumentos portátiles de música;
e) el material paia representaciones de artistas; siempr® 

que su acondicionamiento, volumen y peso permitan cargarlo 
y colocarlo rápidamente en lo&. furgones,

f) ios instrumentos de agrimensor, hasta una longitud d® 
cuatro metros, y lás herramientas de trabajo manual;

g) io> instrumentos profesionales en general, las máquina® 
portátiles utilizadas para escribir y calcular, los libros pape-' 
les de negocios y documentos;

h) los efectos oara deportes;
i) las bicicletas, con o sin motor auxiliar; las motocicle

tas sin sidecar a condición de que se hallen desprovistas de 
accesorios no fijados de manera permanente^

Los depósitos de los vehiciuos accionados a motor podrán 
contener gasolina debiendo ei, viajero cerrar la llave de paso 
entre el depóMto y el motor Los depósitos auxiliares sólida- 
mente unidos al vehículo podrán también contener gasolina, 
a condición de que estén cerrados Las motocicletas cuyos de
pósitos contengan gasolina deberán cargarse vertical mente so
bre sus ruedas asegurándolas para evitar que vuelquen.

S 3. Las tarifas podrán limitar la cantidad volumen y peso 
de los objetos mencionados en ei 5 2 admitidos al transporte 
como equipajes, y fijar :as condiciones en que pueda requerirse 
el auxilio del viajero para la carga transbordo v descarga.

Las tarifas podrán autorizar, bajo determinadas condiciones, 
el transporte como equipajes de otros objetos (por ejemplo las 
motocicletas con sidecar y, :os automóviles» v el de animales 
encerrados en jaulas que ofrezcan garantías suficientes

§ 4. Las tarifas podrán excluir del transporte como equi
pajes los objetos reseñados en los párrafos 1 y 2 cuando sean 
destinados a la venta.

A r t íc u lo  18 

Objetos excluidos del transporte

Quedarán exciuldos del transporte como equipajes I09 ob
jetos que en virtud de las prescripciones del Convenio inteh- 
naciona1 referente a* transporte ae mercancías por Ferroca
rril (C  1 M ) y de su anejo-I. están excluidos del transporte 
como mercancías o son admitidos bajo determinadas condi
ciones

Sin embargo, entre las materia® y objetos admitido® al
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transporte como mercancías, en virtud del Anejo 1 al 
C. I  M.. no quedarán excluidos del transporte como equipajes 
aquellos que puedan ser transportados como paquete exprés.

A rtíc u lo  19

R esponsabilidad del viajero  en lo que respecta a  sus equ ipajes .
Recargos

§ 1. El portador dej talón de equipajes será responsable
de la observancia de las prescripciones de los artícuios 17 y 18, 
y sufrirá todas las consecuencias de la infracción de dichas
prescripciones

§ 2  Si las leyes o reglamentos tíel Estado en cuyo territo
rio tiene lugar el hecho no lo prohibieran, el Ferrocarril ten
drá derecho, en caso de presunción grave de contravención, a 
comprobar si ei contenido de los equipajes responde a las
prescripciones Se invitará al portador del talón para presen
ciar iá comprobación. si no se presentara o si no se hallare. 
y a falta de otras leyes o reglamentos vigentes en el Estado en 
que tenga lugar la comprobación, deberá hacerse ésta en pre
sencia de do? testigos extraños aJ Ferrocarril. Si se demuestra 
la infracción, los gastos ocasionados por la comprobación debe
rán ser abonados por el portador del talón de equipajes.

8 3. En caso de infracción de las disposiciones de los ar
tículos 17 y 18. el portador del talón de equipajes deberá'pagar 
un recargo, sin perjuicio dei suplemento del precio, del trans
porte v si ha lugar de las indemnizaciones por daño.

El recargo habrá de pagarse por cada kilogramo bruto de 
los objetos excluidos del transporte como equipajes:

a) a razón de tres francos con un mínimo de percepción 
de seis francos si dichos objetos comprenden materias que es
tán excluidas del tran^oorte como mercancías en virtud del 
Anejo I al Convenio internacional referente al transporte de 
mercancías Dor ferrocarril (C I M>;

b) a razón de dos francos, con un mínimo de pércepción de 
cuatro francos, en todos los demá9 casos de infracción de las 
disposiciones de ios artículos 17 y 18

A r t í c u l o  20

E m balaje y  acondicionam iento de los equipajes

8 1 Los equipajes cuyo estado o acondicionamiento sea de
fectuoso. o el embalaje insuficiente, o lo s ‘que presenten seña
les manifiestas de averia podrán ser rechazados por el Ferro
carril. Si a pesar de ello ruesen aceptados, el Ferrocarril ten
drá derecho a consignar una mención apropiada en el talón 
de equipajes La aceptación por parte del viajero del talón de 
equipajes que contenga tal mención se considerará como prue
ba ae que el viajero ha reconocido la exactitud de la misma.

8 2 Lo* bu'tos deberán llevar en condiciones suficientes 
de segundad el nombre y la dirección del viajero y la esta
ción de destino

§ 2r El viajero deberá retirar o hacer ilegibles las antiguas 
etiquetas direcciones u otrps indicaciones referentes a trans
portes anteriores.

A rtícu lo  21

Facturación y transporte de los equipajes.
Talón de equipajes

I 1. La facturación de equipajes solo tendrá lugar previa 
presentación de billetes válidos ppr io menos, hasta el desti
no de ios equipajes y por el Itinerario indicado en los billetes.

Si el billete fuese válido para varios itinerarios, o si el
lugar de destino estuviera servido poi varias estaciones, el via
jero deberá designar exactamente el Itinerario que ha de se
guirse o la estación para la cual deoe efectuarse la factura
ción. El Ferrocarril no tesp*>nderá de las consecuencias de la 
Inobservancia de dicha prescripción por parte dei viajero.

\ Las tarifas indicarán si ?>e pueden admitir equipajes para el 
transporte por un itinerario distinto del señalado en el billete
presentado, o sin presentación de billetes, y en qué condicio
nes Cuando las tarifas prevean que pueden admitirse equipa
jes para el transporte sin presentación del billete, se aplica* 
rán al expedidor de equipajes facturados sin presentación de 

* billetes las disposiciones dei presente Convenio, en que se se
ñalan los derechos y obligaciones del viajero g, quien acompa
ñan sus equipajes.

Si las tarifas lo previeran, el viajero podrá, mientras dure 
el p1azo de validez de su billete haceí facturar equioajes. bien 
sea directamente en el recorrido total desde la estación de sa- 
lidp hasta estación de llegada bien en cualesquiera fraccio
nes del recorrido total, siempre que no se utilice más de una 
vez ninguna fracción de dicho recorrido.

8 2. Ai hacerse Ja facturación de los equipajes se expedirá 
un talón aJ viajero Al recibir el talón, el viajero deberá cer
ciorarse de que se ha extendido conforme a sus indicaciones.
El precio del transporte de .os equipajes deberá abonarse en 
el momento de la facturácion.

* 3 Por le demás las formalidades para la facturación de 
los equipajes se determinarán por las Leyes y Reglamentos vi
gentes en la estación de salida

8 4 Los taiones de equipajes expedidos para los transpor
tes internacionales deberán extenderse en un formulario ajus
tado a l , modelo previsto en el Anejo I  al presente Convenio*

§ 5. Lods  talones de equipajes deben llevar obligatoriamen- 
te las siguientes menciones:

a) la indicación de las estaciones de salida y de destino: 
b) el itineiario;
O la fecha de la entrega y el tren para el cual se ha efec

tuado dicha entrega;
d) ei número de billetes, salvo ei caso en que los equipa

jes hayan sido entregados ai transporte sin presentación de bi
llete ;

Í e) el número de ios bultos y su peso;
f) el importe del precie de transpqrte y de los demás gas

tos eventuales;
g) si ha lugar, el importe en cifras y en letras de la can

tidad que represente el interés en la entrega, declarado con
arreglo al artíóulc 22

§ 6. Las tarifas o ios acuerdos entre Ferrocarriles deter
minarán el idioma en que deban imprimirse y rellenarse los 
talones de equipajes.

§ 7. Las tarifas podran prever prescripciones especíales para 
la facturación de bicicletas, efectos para deportes, sillones paia 
enfermos y coches para niños.

§ 8. El viajero podrá indicar, en ías condiciones vigentes 
en la estación de salida, el tren por el que hayan de ser ex
pedidos sus eauipajes. Si no hiciera uso de esta facultad, el
transporte tendíá lugar por el primer tren adecuado

Si los equipajes han de cambiar de tren en una estación de 
enlace el transporte» deberá tener lugar por ei primer tren que 
deba asegurar, en las condiciones fijadas por lós Reglamentos 
nacionales, el servicio normal de equipajes.

El transporte de los equipajes sólo podrá tener lugar en las 
condiciones antes indicadas si no se oponen a ello las for
malidades exigidas, a la salida o en ruta, por las Aduanas y 
otras Autoridades administrativas

El Ferrocarril estará en su derecho de no admitir o de li
mitar el transporte de equipajes en ciertos trenes o ciertas 
categorías de trenes.

A rtícu lo  22 

Declaración de interés en la entrega

§ 1. Todo transporte de equipajes podrá ser objeto de una 
declaración de interés en la entrega, inscrita en el talón de
equipajes según se ha dicho en el articulo 21. 8 5 letra g).

El importe del intetés declarado deberá indicarse en la 
moneda del Estado de salida o en cualquiera otra moneda 
que se fije por las tarifas.

§ 2 Se percibirá una tasa de una décima por mil de la 
cantidad declarada, por fracción indivisible de 10 kilómetros. 
El mínimo de percepción queda fijado en un franco por re- 
mesa.

Las tarifas podían reducir esta tasa y este mínimo de per
cepción. , ■

A r t i c u l o  23  

 Entrega
§ 1. La entrega de los equipajes tendrá lugar mediante la 

entrega del talón de equipajes. El Ferrocarril no estará obli
gado a comprobar si el portador tiene calidad para recibir 
la entrega

§ 2. El portador del talón de equipajes tendrá derecho a 
reclamai ai servicio de entregas de la estación destínateria 
ia entrega de los equipajes tan pronto como haya transcurri
do el tiempo necesario después de la llegada del tren por el 
cual deb an ser transportados los equipajes, para ponerlos a 
disposición, así como, en su caso, para cumplimentar las for
malidades requeridas por las Aduanas y demás Autoridades 
administrativas

§ 3. A falta de presentación del talón de equipajes, el
Ferrocarril sólo estará obligado a entregar lus equipajes si el 
reclamante justifica su derecho, si dicha justificación pare
ciera .insuficiente, el Ferrocarril podrá exigir una garantía.

§ 4 Los equipajes se entregarán en la estación para la
cual hayan sido facturado Sin embargo a petición del portan 
dor del talón hecha en tiempo oportuno, si las circunstancias 
lo permiten y sí las prescripciones aduaneras o de otras Auto
ridades administrativas no se oponen a ello los equipajes po
drán ser restituidos en la estación de salida o entregados en
una estación intermedia mediante entrega dei talón de equi
pajes y. además, si la tarifa lo exige, mediante presentácion 
del billete

§ 5. El portador del talón a quien no se haya entregado el
equípale en !as condiciones Indicadas en el 8 2. podrá exigir
que se haga constar en el talón de equipajes el día y la hora
en que haya reclamado la entrega.

i 8. El viajero podrá rehusar ia recepción de los equipajes 
en tanto no se haya procedido a las verificaciones requeridas 
por éi para comprobar un daño alegado.

Las reservas formuladas en eJ momento de recibir los equi
pajes no tendrán efecto alguno, salvo en el caso de qu^ el 
Ferrocarril las acepte.

§ 7. Por lo demás, las operaciones de entrega estarán so
metidas a las Leyes y Reglamentos vigentes en el Ferrocarril 
encargado de la entrega.
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CAPITULO III

Disposiciones comunes a los transportes de viajeros y equipajes
A r t íc u l o  24 

Tarijas.—Prohibición de acuerdos particulares
§ 1 Las tarifas internacionales que establezcan los Ferrocarriles deberán comprender todas las condiciones especiales que constituyan regla para el transporte y todas las indicaciones necesarias para el cáiculo oe los precios de transporte y de los gastos accesorios, y especificar, en su caso, las condiciones en que debe tenerse en cuenta el cambio.§ 2. La publicación de las tarifas sólo será obligatoria en los Estados cuyos Ferrocarriles participen en estas tarifas como redes de partida y de llegada. Las tarifas y sus modificaciones entrarán en vigor en la fecha indicada en el momento de su publicación Los aumentos de tarifas y otras disposiciones que tuvieran .por efecto hacer más rigurosas las condiciones del transporte previstas por estas tarifas no entrarán en vigor hasta seis dias después, como mínimo de su publicación.§ 3. En cada estación abierta al tráfico internacional, el viajero podrá informarse de las tarifas o de los extractos de tarifas que indiquen ios precios de los billetes internacionales que se hallan a la venta en la misma, y las tasas correspondientes para los equipajes§ 4. Las tarifas deberán aplicarse a todos los interesados de una manera uniforme.Cualquiei acuerdo particular que tuviese por efecto conceder una reducción sobre los precios de las tarifas queda formalmente prohibido, y será nulo de pleno derecho.Sin' embargo, se autorizarán las reducciones d’e precio debidamente publicadas e igualmente accesibles a todos en las mismas condiciones asi como las que se concedan, sea para el servicio del Ferrocarril, sea para el servicio de las Administraciones públicas, o ya a favor de obras de beneficencia, de educación y de instrucción.

Artículo 25
Formalidades exigidas por las Aduanas y  otras Autoridadesadm inistrativas
El viajero estará obligado a ajustarse a las prescripciones dictadas por las Aduanas y otras Autoridades administrativas, tanto en lo que respecta a su persona como a la inspección de sus equipajes y de sus bultos de mano. Deberá asistir a dicha inspección, salvo las excepciones admitidas por las Leyes y Reglamentos El Ferrocarril no asumirá ninguna responsabilidad pai*a con el viajero en el caso en que éste no tenga en cuenta estas obligaciones.

Artículo 26
Restituciones y pagos suplem entarios

§ 1. Cuando un viajero haya solicitado se le reembolse, por la totalidad o por una fracción del recorrido, todo o parte del precio que hubiere abonado por su billete, la restitución se efectuará, para los casos enumerados a continuación, en las condiciones que se ir dican§ 2 Se prevén expresamente los casos siguientes:a) que el billete no se haya utilizado por resolución del viajero:b) que el billete no se haya utilizado al no poder el viajero emprender el viaje a consecuencia de retraso, supresión de un tren o interrupción del servicio;c) que el billete no se haya, utilizado sino en una parte del recorrido a causa de muerte, de enfermedad o de un .accidente ocurrido al viajrro o por otras causas imperiosas:d> que el billete no se haya utilizado sino en una parte del recorrido, declarando el viajero, en una estación intermedia, que abandona el resto del recorrido:e> que el billete no haya sido utilizado sino en una parte de> recorrido, al quedar el* viajero imposibilitado, a causa de retraso, supresión de un t^en o interrupción del servicio, a continuar su viaje conforme al horario, por falta de enlace;f> que el billete, por falta de plaza en la clase para la que fue expedido, haya sido utilizado en una clase inferior en todo o. parte del recorrido§ 3. Por lo que respecta a los billetes a precio reducido, la restitución se limitará a los casos previstos en el § 2, letras b) v e).Los billetes ordinarios de ida y vuelta v los billpt.es a orecio reducido para niños, establecidos en virtud del artículo 6.° no se considerarán como billetes a precio reducido en el sentido dej presente párrafo§ 4 El Ferrocarril tendrá derecho a exigir del viajero lá Justificación que juzgue necesaria/en apoyo de cada petición de restitución '§ 5 No podrá haber lugar a restitución alguna sino mediante presentación del billete.Para los casos previstos en el § 2, letras a) b), d> y e) el Viajero deberá presentar, además, una certificación oficial del Ferrocarril, oue le será expedida, a petición propia, por la estación de salida o por la estación intermedia interesada.

Para el caso previsto en el § 2. letra f). el viajero deberá presentar, además, una certificación oficia) del Ferrocarril en que se acredité que, en el recorrido de que se trate, ocupó plaza en un compartimiento de clase inferior a la que su billete le daba derecho.§ 6 Quedan excluidos de la. restitución los impuestos los suplementos pagados por los asientos reservados, los gastos de confección de los billetes y las comisiones pagadas por la venta de loc mismosSe deducirá de.' importe â  reembolsar un derecho del diez por ciento, con un'mínimo de 0.50 francos y un máximo de tres francos por billete, así como, si hubiere lugar, los gastos de envío.Dicha deducción no se efectuará, sin embargo, cuando el billete que quede inutilizado sea restituido el mismo día de la expedición a la oficina que lo hubiere expedido, como tampoco en los casos previsto en el § 2, letras b) y e)Teniendo en cuenta la aplicación de las disposiciones precedentes del presente párrafo, se reembolsará según los casos previstos en el § 2:—el precio pagado si se tratara de las letras a) y b>.— la diferencia entre el precio total pagado y a tasa por el recorrido efectuado, calculado sobre la base de la tarifa general, si se tratara de las letras c). di y e>:— la diferencia entre el precio del billete abonado por elviajero y el que se hubiera oagado de haber adquirido los billetes correspondientes a la clase utilizada para cada uno de los recorrido efectuados, si se tratara de la letra f>§ 7, Cuando un viajero haya solicitado se le -eembolse elprecio de transporte de sus equipajes por la totalidad o una fracción del recorrido, la restitución se efectuará en las condiciones siguientesDel importe de la restitución si deducirá siempre un derecho de 0.50 francos por talón, así como, en su caso los impuestos.Si los equipajes se retiraran antes de haber calido de la estación expedidora, se reembolsará el precio de transporte, si se retiraran en una estación intermedia el portador del talón  de equioajes deberá obtener a este efecto, de dicha estación intermedia, una certificación que unirá a la petición de restitución.§ 8 Las tarifas podrán contener disposiciones diferentes de las que preceden, siempre que no constituyan una agravación de la situación del viajero.§ 9. Toda petición de restitución fundada en 'as disposiciones del presente artículo, asi como en las del articulo 12, será inadmisible si no ha sido p esentada al Ferrocarril en un plazo de seis meses, contado, para los billetes a partir de la expiración de su validez, y para los talones de equipajes, a  partir del día de su expedición.§ 10. En caso de aplicación irregular de la tarifa o de error en la determinación de los gastos de transporte y de los gastos diversos, deberá ser reembolsado r 1 exceso por el Ferrocarril y pagada poi el viajero la insuficiencia§11.  Comprobado el exceso poi el Ferrocarril, se deberá notificar de oficio al interesado, si ello fuera posible, cuando pase de 0.50 francos por cada billete o oor cada talón de eoui- pajes. y su liquidación deberá efectuarse lo más pronto posible, a expensas de viajero.§ 12. Para el cálculo del/exceso a reembolsar por el Ferrocarril. de la insuficiencia que ha de abonar el viajero, será aplicable el tipo de cambio oficial del din en que se percibiera el precio del transporte; si el pago se efectuara en moneda distinta de la de percepción, el cambio aplicable será el del día er que tenga lugar esté pago.§ 13. En todos ios casos no previstos en el presente artículo. y a falta de acuerdos particulares entre los Ferrocarriles, serán aplicables las Leyes y Reglamentos vigentes en el lugar de partida.
A r t í c u l o  27

\  *
^ v Disputas

Las disputas entre viajeros, o entre éstos y los agentes, serán zapjadas provisionalmente en las estaciones por el Jefe de servicio, y en ruta, por el Jéfe de tren.
T I T U L O  I I I

Responsabilidad. Acciones derivadas del contrato  de transporte
CAPITULO PRIMERO 
R e s p o n s a b i l i d a d

A r t íc u l o  28
Responsabilidad resultante del transporte de los viajeros, de los bultos de mano y de los animales

§ 1. La responsabilidad de) Ferrocarril pot la muerte, heridas y cualquier otro daño contra la integridad corporal de un viajero, así ccmo los perjuicios causados por el retraso o la supresión de un tren o por falta de enlace, quedará sometida
\  •
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a las Leyes y Reglamentos del Estado en que se oioduzca el 
hecho No serán aplicables a estos casos los artículos siguientes 
de. presente título

§ 2 Por lo oue respecta a los cultos de mano y a ios anima 
les cuya vigilancia incumbe al viajero en virtud del articu- 
lo 14. § 2, el Ferrocarril no será responsable sino de ios daños 
causados por su culpa.

§ 3. En esta materia no habrá responsabilidad colectiva.

A r t íc u l o  29

R esponsabilidad colectiva de los Ferrocarriles 
en cuanto a los equipajes

5 1. El Ferrocarril que haya aceptado equipajes para ei 
transporte, expidiendo un talón de equipajes internacu nal, 
será responsable de ia ejecución del transporte en.el recorrido 
total hasta la entrega

8 i . Cada Ferrocarril subsiguiente, por ei mero hecho dé 
encargarse de ios equipajes, participará del contrato de trans
porte y asumirá las obligaciones que de él se deriven sin per
juicio de lo que dispone el artículo 43, § 2. con respecto al Fe
rrocarril destinatario.

A r t íc u l o  30  

Extensión de la responsabilidad

§ 1. El Ferrocarril será' responsable del retraso en la en
trega. del daño resultante de la pérdida total o parcial de los 
equipajes y de las avenas que éstos sufran desde su aceptación 
ai transporte hasta la entrega.

s 2. El Ferrocarril quedará exento de esta responsabilidad 
si el etraso en la entrega, la pérdida o la averia ha sido moti
vada por una falta del viajero, pô  una orden de f ste que no 
se derive de una falta del Ferrocarril, por un vicio propio de 
los equipajes o por circunstancias que el Ferrocarril no podía 
evitar y cuyas consecuencias no podía obviar.

§ 3. Teniendo en cuenta el artículo 31. § 2, el Ferrocarril 
quedará exento de dicha responsabilidad cuando la pérdida o 
la avería resulte de riesgos particulares Inherentes <* la natura
leza especial del equipaje a la ausencia o a defectos de* emba
laje c pot el hecho de que objetos excluidos del transporte han 
sido, no obstante, facturados como equipajes

A r t íc u l o  3 1  

Carga de la prueba

§ 1 La prueba de que el retraso en la entrega, la pérdida
o la avería tuvoépoi causa uno de los hechos previstos en el
artículo 30. 8 2. incumbirá al Ferrocarril

2. Cuando el Ferrocarril, teniendo en cuenta ias circuns
tancias de hecho, demuestre que la pérdida o la avería ha po
dido »esultar de uno o de varios de los riesgos particulares pre
vistos en el articuló 30 3 3. existe presunción de que resulta de 
ciabas causas El derechohabiente conservará, sin embargo, el 
derecho de probar que el perjuicio no ha sido motivado, total 
o parcialmente, por u ¿o de dichos riesgos.

A r t íc u l o  32

\ Presunción de pérdida de los equipajes. Canos en que fueren
encontrados

§ 1. El derechohabiente podrá considerar perdido un bul
to que falte, sin tener que presentar otras pruebas cuando no 
haya sido entregado dentro de ios catorce días siguientes a la 
petición de entrega, presentada conforme al .articulo 23, § 2.

§ 2. Si un bulto que se considere perdido fuere hallado
' dentro de- año siguiente a la petición de en treg ael Ferrocarril

está obligado a dar cuenta de ello al de»echnhabiente cuando 
su domicilio sea conocido o pueda ser averiguado.

Dentro del plazo de treinta días que siga a la recepción de 
"este aviso, podrá exigir el derechohabiente que el equipaje le 

> .sea entregado en una de las/estación es del recorrido, mediante 
pago de los gastos correspondientes al transporte desde la 
estación de salida hasta aouella en oue tenga mgar la entrega, 
a cambio de restituir la indemnización que hubiera percibido 
deduciendo, si procediera. los ga.-tos que se comprendieran en 
aquélla y sin perjuicio de derechos a Indemnización ñor retraso; 
prevista en el artículo 35 y, si ha lugar, en el articulo 36.

Si el bulto encontrado no hubiese sido reclamado en el pla
zo de treinta días previsto, o si ti bulto no se encontrara hásta 
transcurrido un año de la petición de~entrega el ferrocarril 
dispondrá del mismo conforme a las Leyes y Reglamentos del 
Estado de que dependa

A r t íc u l o  33

im porte de la indemnización en caso de pérdida de los equipajes

Cuando en virtud de las disposiciones del presente Convenio 
tenga que pagar el Ferrocarril una Indemnización por pérdida 
total o parcial de equipajes, se podrá reclamar;

a) 8i se halla probado ei importe ciei dañu Una cantidad 
igual a dicho importe, sln 'que ésta pueda exceder, sin embargo, 
de 40 francos poi Kilogramo bruto j e  peso que falte;

b> si no se halla probado el importe del aañu- Una canti
dad calculada a tanto alzado, a razón de 20 francos por Kih> 
gramo del peso bruto que talle

Se reembolsarán, además, el precio del transporte, los dere
chos de Aduanas ,u otras cantidades desembocadas con ocasión 
del transporte del equipaje perdido, sin otros daños v perjuicios.

A r t íc u l o  34

Im porte de la indemnización en caso de averia de los equ ipajes

En caso de averia deberá pagar el Ferrocarril el importe de 
la depreciación sufrida por los equipajes, sin otrds daños ni 
perjuicios

Sin embargo, la indemnización no podrá exceder:
a) de. la cantidad a que habría ascendido en ase de pér

dida total. si la totalidad de los equipajes resulta depreciada por 
la averia; '

b) de la cantidad a que haoria ascendido en caso de per
dida de la parte depreciada. solamente una parte de los 
equipajes resulta depreciada por la avería.

A r t íc u l o  3 5

im porte de la  indemnización por retraso en la entrega  
de los equipajes

§ 1. Cuando exista retraso en la entrega, y si e> derecho- 
habiente no prueba que de ello ha resultado perjuicio estará 
obligado ei Ferrocarril a pagar una indemnización filada en 
20 céntimos por kilogramo de oeso bruto de los equípales en
tregados con retraso y por período indivisible de veinticuatro 
horas, a contar desde ta petición de entrega con un máximo 
de catorce días

§ 2. Si se presentaran pruebas de haber resultado per
juicio del retraso se pagará por este daño una indemnización 
que no podrá exceder del cuádruplo de la indemnización a tanto 
alzado determinada en el § 1.

§ 3 Las indemnizaciones, previstas en los párrafos 1 y 2 no 
podrán acumularse a las que correspondan por pérdida totai dé 
lo;- equipajes.

En caso de pérdida parcial, se pagarán si procede, por la 
parte no perdida.

En caso de averia se acumularán si ha lugar, a 10 Indemni
zación prevista en el artículo 34.

En todos los casos ia acumulación de las* indemnizaciones 
pievlstas en los párrafos 1 y 2 a las referidas en los artículos 33 
v 34 no podrá dar Mitrar al oago de una indemnización total 
superior a la que correspondería en caso de pérdida total de 
lo« equipajes.

A r t íc u l o  36

Im porte de la indemnización en caso de declaración de interés 
en la entrega

Si ha existió o declaración de interés en la entrega se podrá 
reclamar, ad enlis de indemnizaciones previstas en los ar
tículos 33 34 y *5 la reparación c e 1 daño suplementario probado 
hasta alcanzar el importe del interés declarado.

A r t íc u l o  37

Im porte d e  la indemnización en caso de dolo o  de fa lta  grave 
im putable al Ferrocarril

7  En todos los casc^ en que el retraso en ia entrega, ia pérdi
da fotai o parcial o la  averia de los equipajes tengan por causa 
el dolo o una falta grave imputable al Ferrocarril deberá in
dem nizarse como1 et.amente ai derechohanient.e por el perjuicio 
probado, hasta el doble de las cantidades máximas previstas 
en los artículos 33 34, 35 y 36.

A r t íc u l o  38 

Intereses de la indemnización

El derechohabiente podrá exigir intereses de la indemniza
ción. los cuales calculados a razón del 5 por 100 anual, sólo 
se adeudarán si la indemnizaejón excediera de 10 francos por 
cada talón de equipajes: dichos intereses se devengarán a 
nQHJr de' ĉ ia de la redamación adm inistrativa prevista en el 
artículo 41 o de no existir reclamación, desde el día de la 
demanda en Justicia

Artículo 39 

Restitución de las indemnizaciones

Deberá restituirse toda indemnización indebidamente per
cibida. ‘

En caso de fraude tendré derecho el Ferrocariil además, 
a que se le pague una suma igual a  la que abonó indebidar 
mente
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^TÍCÜLO 40 

Responsabilidad del Ferrocarril por sus agent&s

El Ferrocarril ?erá responsable de ios agentes afectos a su 
servicio y de las demás personas que emplee para la ejecu
ción de un transporte que le esté encomendado.

No obstante si a petición de ios viajeros los agentes del 
Ferrocarril les prestaran servicios que no incumbieran al Fe
rrocarril. se considerará que obran por cuenta del viajero al 
cual prestan tal servicio.

C A P ITU LO  I I

Reclamaciones administrativas. Acciones judiciales.
Procedimiento y prescripción en caso de litigio nacido 

del contrato de transporte

A rtículo 43 

Reclamaciones administrativas

§ 1. Las reclamaciones administrativas referentes al con
trato de transporte deberán dirigirse por escrito al Ferrocarril 
designado en el articulo 43

§ 2. El derecho a piesentar la reclamación corresponderá 
a las persona.- que también lo tengan para entablar acción 
contra el Ferrocarril en virtud del artículo 42

S 3 Los oilletes. taione? ce equipajes y demás documen
tos cue el aerechohabiente luzgue conveniente unir a su re
clamación deberán presentarse, ya en original, ya en copia, 
debidamente legalizadas éstas si asi lo olic ita ia el Ferrocarril.

Al liguidai la reclamación podrá exigir el Ferrocarril la 
restitución de ios billetes o talones de equipajes.

A rtícu lo  42

Personas que pueden ejercitar la acción judicia l 
contra el Ferrocarril

La acción judicial centra elr Ferrocarril, que emana del 
contrato de transporte, no pertenecerá sino a la persona que 
exhiba el billete o «i talón de equipajes, según el oaso, o que, 
a  falta de ello, justifique su derecho. v

/
A rtículo 43

- Ferrocarriles contra los cuáles puede ejercitarse la acción
judicial. Competencia

§ 1. La acción judicial para la restitución de una canti
dad pagada en virtud del contrato de, transporte podrá ejerci
tarse tanto contra el Feirocarril que haya percibido dicha can
tidad como ^contra el Ferrocarril a cuyo favoT se hubiera co
brado.

§ 2 Las demás acciones judiciales derivadas del contrato 
de transporte no podrán ejercitarse sino contra el Ferrocarril 
de orocedencia el de destino o aquel en cuyas líneas se hubiese 
producido ei hecho aue orig ira la acción.

El Ferrocarril de destino sin embargo, podrá ser deman
dado aun cuando no haya recibido ni los equipajes ni la hoja 
de ruta

§ 3. Si el demandante estuvieia facultado para elegir en
tre varios Ferrocarriles, se extinguirá su derecho de opción 
en el momento en que se haya interpuesto la acción contra 
uno de esto? Ferrocarriles.

§ 4 La acción ludicial podrá interponerse ante el Juez 
competente del Estado de aue dependa el Ferrocarril demanda
do. a menos que se imponga otra cosa en los acuerdos entre 

. Estado? o en :as concesiones.
- Cuando una empresa explote redes autónomas en varios 

Estados se considerará cada una de dichas redes como Ferro
carril distinto en cuanto se ^efiere a ia aplicación del presente 
párrafo

§ 5. Podrá formalizarse, la acción judicial contra un Fe
rrocarril que no sea uno de los mencionados en los párrafos 
1 y 2 cuando fe presente como demanda de reconvención o 
como excepción en la instancia relativa a una demanda prin
cipal fundada en el mismo contrato de transporte.

$ 6. No se ao ’icarán a los recursos de los Ferrocarriles en
tere sí que se hallan regulado? en el capitulo I I I  del presente 
titulo j  ias disposiciones ae este articulo.

A rtícu lo  44

Comprobación de la pérdida parcial o de una averia 
sufrida por los equipajes

§ 1. Cuando se descubra o presuma úna pérdida parcial 
o una avería por el Ferrocarril, o cuando el aerechohabiente 
alegue su existencia, estará obligado el Ferrocarril a levan
tar sin demora y a ser posible en presencia del indicado de- 
rechohabiente. un acta en que conste según la naturaleza del 
daño, ei estado de los equipajes su peso y en lo posible, la 
cuantía, su causa y ei momento en que se produjera, i

8á asi lo solicitara, deberá entregarse gratuitamente una 
i copia del acta al aerechuhabiente.
: S 2. Si el derechohaoiente no aceptara las comprobacio

nes del acta podrá pedii la comprobación indicia! del estado 
y ei peso de los equipajes, asi como de lás causas e importe 
de! daño, el procedimiento quedará sometido a las Leyes y 
Reglamentos del Estado en que tenga, lugar la comprobación 
judicial.

• § 3. En ei caso de pérdida de ouíto», el derechohabiente
estará obligado, para facilitar las indagaciones del Ferroca
rril, a dar la descripción más exacta posible de loa bultos
perdidos.

A r t íc u l o  45

Extinción de la acción contra ei Ferrocarril derivada 
det contrato de transporte de equípales

§ I. La recepción de los equipajes por el derechohabiente 
extinguirá toda acción nacida del contrato de transporte éon- 
tra el Ferrocarril por retraso en la entrega, pérdida parcial o 
averia

§ 2. Sin embargo, la acción no se extinguirá:
a> si el derechohabiente presenta las pruebas de que ei

daño ha sido causado poi dolo o falta grave imputable al Fe
rrocarril :
. b) en caso de reclamación por retraso, cuando se formule» 

contra uno de los Ferrocarriles designado? en el articulo 43,
§ 2, en un plazo que no exceda de veintiún dias sin contar el 
de la receocion de los equipaje? oor el derechohabiente;

c) en caáo de reclamación poi pérdida parcial o por averia;
1.” si lo péidiaa o averia se hubiera comprobado antes de 

la recepción dé los equipajes por el derechohabiente,-confor
me al articulo 44: '

2 ° si la comprobación que procedía realizarse de acuerdo 
con el artículo 44 sólo se ha omitido por faita del Ferrocarril;

di en caso de reclamación por daño? no aparentes cuya 
existencia se comprobara después de la recepción de los equi
paje? por el derechohabiente con la doble condición;

1.° de que ^m ediatamente después de descubrirse el daño 
y. a más tardar dentro de os tres día? siguiente? a la recep
ción de los equipajes se formule por el derechohabiente la pe
tición de comprobación, conforme al artículo 44:

2.° de que el derechohabiente pnrebe que ei daño se ha 
producido en ei intervalo entre la aceptación al transporte y 
la entrega.

A rtícu lo  46

Prescripción de la acción nacida del contrato de transporte

§ 1. La acción nacida del contrato de transporte prescri
birá al añe
\ Sin embargo prescribirá a los tres año? si se tra ta :

a) de la acción fundada en un daño que tenga por causa , 
el dolo:

b> de la acción fundada en el caso de fraude previsto en 
el artículo 39.

§ 2. El plazo de prescripción correrá: 
a> para la? acciones de indemnización por retraso en la 

entrega pérdida parcial o averia: desde día en que haya 
tenido lugar la entrega:

b) para las acciones de indemnización por pérdida total: 
desde el día en aue debió tenei lugar <a entrega;

c> para las acciones de reclamación de- pago o de restitu
ción del precio del transporte, de lo? gasto? accesorios o de 
los recargos, o para las accione? de rectificación en el caso 
de aplicación irregular de la tarifa o de er^or de cálculo: • 
desde el día del pago, o si no medió pago, desde el día en 
que éste debió efectuarse:

d) para ias accione? de reclamaciones del pago de un su- i
plemento de derecho? exigidos por la Aduana: desde el día
de la reclamación por la Aduana.

e) pa~a las demás acciones referentes al transporte de via
jero? desde el día de la expiración de la validez del billete.

El día indicado como punto de partida para la prescrip- i 
ción nunca estará comprendido en el plazo.

$ 3 En caso de reclamación administrativa dirigida a l 
Ferrocarril conforme ai artículo 41 se suspenderá la prescrip
ción hasta el día en que el Ferrocarril! rechace la reclama
ción por escrito y restituya los documentos a ella unidos En 
caso de aceptación parcial de ’a reclamación la prescripción 
no reanudará su curso sino oara aquella parte de la reclama
ción. que siga en litigio La prueba de ia recepción de la re
clamación o de la respuesta y de la restitución de los docu
mentos correrán a cargo de ia parte que invoque este hecho.

Las reclamaciones ulteriores que tuvieran el mismo objeto 
n o  suspenderán la prescripción.

§ 4. No podrá ejercitarse la acción que haya prescrito, ni 
aun en forma de demanda cíe reconvención o de excepción 

§ 5 Sin peí juicio de las disposiciones que ant eceden la 
suspensión y la interrupción de la prescripción se regularán 
por las Leyes y Reglamentos dél Estado en que se incoe la 
acción,
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CAPITULO III

Liquidación de cuentas. Recursos de los Ferrocarriles entre sí

A rtíc u lo  47 

Liquidación de cuentas entre Ferrocarriles

Todos los Ferrocarriles estaran obligados a pagar a ios de
más Ferrocarriles interesados la parte que les corresponda del 

recio de transporte que hubieran cobrado o que hubieran de
ido cobrar.

A rtícu lo  48

Recursos en casos de indemnización por pérdida o por averia

3 1. El Ferrocarril que hubiere pagado una indemnización 
por pérdida total o parcial o pot averia de equipajes, en vir
tud de las disposiciones dei presente Convenio, tendrá derecho
a ejercita! recurso contra los Ferrocarriles aue hubieran par
ticipado en el transporte, conforme a la3 disposiciones si
guientes :

a> será único responsable el Ferrocarril causante del daño;
b) si son vanos los Ferrocarriles causantes del daño, cada 

uno de ellos responderá del daño por él causado. Si la dis
tinción fuese imposible en e. caso de que se trate, se reparti
rá entre ellos !a carea de ia indemnización de acuerdo cqn
k)8 principios enunciados en la letra e ) :

c) si no ouede probarse que el daño ha sido causado por
uno o varios Ferrocarriles, se repartirá la carga de la indem
nización correspondiente entre todos lo$ Ferrocarriles que in
tervinieron en el transporte a excepción de aquellos que de
mostraron que el daño no se produjo en sus líneas. El repar
to se hará proporcionaimente al número de kilómetros de las 
distancias de aplicación de «as tarifas.

§2  En caso de insolvencia de uno de los Ferrocarriles, la 
parte que le corresponde y que haya dejado de pagar se re
partirá entre el reste de Ferrocarriles que intervinieron en ei 
transporte, proporcionalmente al número de kilómtros de las 
distancias de aplicación de las tarifas.

A rtículo  49

Recurso en caso de indemnización por retraso en la entrega

Las reglas enunciadas en el artículo 48 se aplicaián en caso 
de indemnización pagada por retraso. Si el retraso hubiese sido 
motivado poi irregularidades comoi opadas en varios Ferroca
rriles. se repartirá la carga de la indemnización entre dichos 
Ferrocariies, proporcionalmente a la duración del retraso en 
sus respectivas redés.

A rtículo 50 

Procedimiento para el  recurso

§ 1. El Ferrocarril contra el cual se ejercite uno de ios
recursos previstos en las articulen 48 y 49 nunca estará facul
tado para impugnar el fundamento de un pago efectuado por 
la Administración que interponga el recurso cuantío la indem
nización haya sido fijada por la Autoridad judicial después 
de habérsele citado debidamente y de facilitársele la opor
tunidad de intervenir en el proceso El Juez eneaigado de la 
acción principal fijara.- según las circunstancias de hecho, ios 
plazos concedidos para la notificación y para la intervención.

§ 2. El Ferrocarril que desee ejei citar su recurso deberá
formular su demanda en una sola y única instancia contra
todos los Ferrocarriles interesados con «os cuales no hubiera 
tiansigido so pena de perder su recurso contra aquellos que no 
hubiera emplazado.

§ 3. El Juez deberá resolver en una misma sentencia todos 
los recursos sometidos a su decisión.

§ 4 Los Ferrocarriles demandados no podrán ejercitar nin
gún recurso ulterior.

’ § 5. No se autorizará Inclusión de recursos de garantia en 
la instancia relativa a la demanda principal, de indemnización

A rtículo  51 

Competencia para los recursos

§ 1 El Jüez del domicilio de* Ferrocarril contra el que se 
ejerza el recurso será el único competente para todas las aceto- I 
nes de recurso.

3 2. Cuando la acción haya de incoarse contra varios Ferro
carriles tendrá derecho el Ferrocarril demandante de elegir 
entre los Jueces competentes, en virtud del § 1, aquel ante el 
que haya de presentar su demanda. »

| A rtículo  52

Acuerdos ídativos a los recursos

Los’ Ferrocarriles podrán derogar mediante acuerdos las 
reglas para los recursos recíprocos definidos en el capitulo IIX.

T I T U L O S

Disposiciones diversas
A r tíc u lo  53 

Aplicación del derecho nacional

A falta de estipulaciones en el presente Convenio, serán apU* 
cables las disposiciones de las Leyes y Reglamentos nacionalee 
concernientes al transporte en cada Estado.

A rtícu lo  54 

Reglas generales de procedimiento

Para todos '.os litigios a que den lugar los transportes so
metidos al presente Convenio el procedimiento que ha de se
guirse será el del Juez competente» sa,lvo lo que en contrario 
disponga el Convenio.

A rtículo 55

Ejecución de las sentencias Embargos y cauciones

§ i. Cuando las sentencias pronunciadas en juicio contra- • 
dTctorio o en rebeldía oor el Juez competente en virtud de Jas 
disposiciones del presénte Convenio, lleguen a ser ejecutivas, 
según las Leyes aplicadas por dicho Juez, serán también eje
cutivas en cada uno de los demás Estados contratantes tan 
pronto se cumplan las formalidades prescritas por el Estado in
teresado. No se admitirá la revisión del asunto en cuanto al 
fondo

Esta disposición no se aplicará a las sentencias que sólo sean 
ejecutivas provisionalmente, así como tampóeo a ’as condenas 
oor daños v oerjuicios aue oudieran pronuneiaise. además de 
las costas contra un demandante por razón,de haber sido des
estimada su demanda.

3 2 Los créditos orierinados a favor de un Ferrocarril por 
un transporte internacional en un Ferrocarril aue no dependa 
de) mismo Estado que el primero sólo podrán ser embargados 
en virtud de sentencia dictada por ia Autoridad Indicia) del 
Estado al cual pertenezca el Ferrocarril titular de ios créditos 
embargádos

§ 3 El material móvil del Ferrocarril, asi como los objetos 
de cualquier naturaleza que se precisen para el transporte y 
que le pertenezcan, tales como «containers» accesorios, toldos, 
etcétera no podrán ser objeto de emhargo en territorio que np 
sea el del Estado del que dependa el Ferrocarril pVopietarlo a 
menos que exista sentencia dictada por la Autoridad judicial 
de este último Estado

Las condiciones de Inembargabiiidad de los vagones de par
ticulares se determinan en el Anejo VII del Convenio interna
cional referente al transporte Je mercancías por ferrocarril 
(C I M.)

§ La caución que haya de prestarse para asegurar el pago 
de las costas no podrá existir con motivo de acciones judiciales 
fundadas en el contrato de transporte internacional.

A rtículo 56

Unidad monetaria. Cotización para la conversión. 
o la aceptación de las monedas extranjeras

§ 1. Las cantidades indicadas en trancos en el presente Con
genio o en sus Anejos se considererán referidas al franco-oro 
de un peso de 10/31 de gramo coi ley de 0 900.

§ 2. El Ferrocarril estará obligado a publicar os cambios 
que aplique para la conversión las cantidades expresadas ¡en , 
unidades monetarias extranjeras, que .-serán pagadas en moneda 
de« país (cotización para la conversión!

3 3 Del mismo modo, el Ferrocarril que acepte ei pago en 
monedas extranjeras vendrá obligado a publicar los cambios 
ai cual las acepte (cambio para la aceptación).

Artículo 57

Oficina Central de transportes internacionales por Ferrocarril

§ 1 Para facilitai y asegurar el cumplimiento ">ei presente 
Convenio se ha ‘ instituido una Oficina Central de transportes 
internacionales por Ferrocarril, que se encargará:
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a) de recibn lab comunicaciones de cada uno de ¿os Estados 
contratantes y de cada uno de lo. Ferrocarriles interesados, y 
de notificarlas a los demas Estados y Ferrocarriles;

b> de recoger, coordinar y publicai las informaciones de 
todo género que interesen al servicio de transportes internacio
nales;

o  de facilitar, entre los diversos Ferrocarriles, ias relacio
nes financiaras que se precisen para el servicio de transportes 
internacionales y el reintegro de los créditos pendientes de co
bro y de procurar, desde este punto de vista, la seguridad de 
ias relaciones de los Ferrocarriles entre sí,

d> de intentar, a petición de uno de los Estados contratan
te." o de una de las empresas de transporte cuyas eneas estén 
inscritas en la lista a que se alude en el articulo 58. la concilia
ción. ya sea prestando sus buenos oficios o su mediación, ya de 
cualquier otra manera, con el objeto de arreg'ai las diferencias 
entre dichos Estados o empresas sobre la interpretación o apli
cación del Convenio:

e) de emitir, a petición de las partes interesadas —Estados, 
empresas de transporte o usuarios— . un dictamen consultivo

, sobre las diferencias basadas en la interpretación o la aplicar 
' ción del Convenio.

f )  de colaborar al arreglo de los litigios que tengan por 
objeto la interpretación o la aplicación del Convenio, por medio 
de arbitraje;

g ) de instruir las peticiones de modificación del presente 
Convenio y de proponer la reunión de las Conferencias a que 
se refiere el artículo 66. cuando asi proceda.

§ 2 Un reglamento especial, constituido por el Anejo I I  
al presente Convenio, determínala el domicilio composición y 
organización de dicha Oficina, así como sus medios de acción. 
Determinará, además, las condiciones de funcionamiento y de 
vigilancia Este reglamento y las modificaciones que en él se 
introduzcan por acuerdos entre los Estados contratantes ten
drán el mismo valor y duración del Convenio.

A r t íc u lo  58 

Lista de las lineas sujetas al Convenio

8 1. La  Oficina Central prevista en el artículo 57 estará en
jergada de confeccionar y de tener al día la Usta de las líneas 
sujetas al presente Convenio Al efecto, recibirá de los Estados 
contratantes las comunicaciones referente^ a la inscripción 
en dicha lista, o a la exclusión de ella, de lás lineas de un 
Ferrocarril o de una de las empresas mencionadas en el ar
tículo 2.°

8. 2 El ingreso de una, linea nueva en el serviejo de trans
portes internacionales tendrá lugar sólo un mes después de la . 
fecha de la carta en que la Oficina Central notifique a los 
demás Estados .a inscripción de esta línea

§ 3  La exclusión de una linea se llevará a cabo por la O fi
cina Centra) tan pronto como el Estado contratante, a petición 
de' cual se hubiera incluido dicha línea en la lista, le comunique 

~que no se halla et. situación de satisfacer las obligaciones im
puestas por el Convenio. ,

8 4̂ El mero lecibo de! aviso procedente de la Oficina Cen
tral dará inmediatamente a cada Ferrocarril el derecho de 
suspender, con *a línea suprimida, toda ^elación de transporte 
internacional, salvo en lo que se refiera a los transportes en 
curso, que deberán llevarse a término.

A r t íc u lo  59

Disposiciones complementarias

Las disposiciones complementarias que ciertos Estados con
tratantes o determinados Ferrocarriles participantes publiquen 
para la ejecución del Convenio se comunicarán por ellos a la 
Oficina Central.

Los acuerdos concertados para la adopción de estas dis
posiciones podrán ser puestos en vigor, en los Ferrocarriles que 
se hayan adherido a ellos en la forma prevista por las Leyes 
y Reglamentos de cada Estado, sin que por ello se modifique el 

s Convenio internacional
El comienzo de su vigencia se notificará a la Oficina Central.

A r t íc u lo  60

Arreglo de las diferencias por medio de arbitraje

§ 1 Los litigios a que dé lugar la interpretación o la apli
cación del"Convenio, con validez de Ley nacional o ** título de 
derecho convencional, así como de las disposiciones comple
mentarias promulgadas por ciertos Estados contratantes, po
drán someterse, a petición de »as partes, a Tribunales de ar
bítrale. cuya composición y procedimiento son objeto dei Ane
jo  XV del presente Convenio.

i § 2. No obstante, en caso de litigio entre Estados las difk 
{ posiciones del Anejo ÍV no obligan a las partes, las cuales po

drán determinar libremente la composición del Tribuno) de 
arbitraje y el procedimiento arbitral

§ 3. A petición de ias partes, podrá acudirse a '?• jurisdic- 
j ción arbitral;

! a) sin perjuicio de arreglar las diferencias en virtud de
{ otras disposiciones legales:
jl 1.° para litigios entre Estados contratantes;
i¡ 2.ü para litigios entre Estados contratantes, de un lado, y
| Estados no contratantes, de otro;
| 3.° para litigios entre Estados no contratantes. '-on tal que„
i en ios dos últimos casos, se aplique el Convenio como Ley na»
j cionai o a rituio de derecho convencional; 
i b) paia litigios entre empresas de transporte;
j c) para litigios entre empresas de transporte y usuarios;

d ) para litigios entre usuarios.
§ 4 Las condiciones para <a suspensión y la interrupción

de la prescripción de las acciones nacidas de un mnt»ato de 
transporte internacional, que dé lugar a que se recurra al pro
cedimiento de arbitraje Instituido por el presente articulo 6e 
determinarán por el derecho nacional del Tribunal ordinario 
en el que se deba intenta? la acción.

8 5. Las sentencias dictadas poi los Tribunales ae arbitraje 
respecto de las empresas de transporte o de los usuarios ten
dí án carácter ejecutorio en cadá uno de los Estados contra
tantes tan pronto sean cumplidas las foimalldades prescritas 
en el. Estado en que deba tener lugar la ejecución.

4

T I T U L O  V

Disposiciones excepcionales

A r t íc u lo  61 

Responsabilidad en tráfico ferrocarriUmar

§ 1. En los transportes por ferrocarril y mar que se efec
túen por las líneas mencionadas en el articulo 2.°, § i y siem- 
pi’e que se solicite que se consigne la mención oportuna en la 
lista de las líneas sometidas al Convenio podrá cada Estado 
sumar a las causas de exoneración previstas en el articulo 80 
el conjunto de las que se enumerah más adelante.

El transportista no podrá invoca? dichas causas, a m enos' 
que demuestre oue el retraso en la entrega, la pérdida o la 
avería se ha producido en el recorrido marítimo desde la carga 
da los equipajes en el navio hasta su descarga de éste.

Dichas causas de exoneración son las siguientes

a ) actos, negligencia o falta del Capitán marineros, pilo
tos o de los comisionados del transportista en la navegación 
o en la administración del navio:

b) la lnnavégabilidad del navio, a condición de que el trans
portista demuestre que dicha Incapacidad para la navegación 
no es imputable a una falta de razonable diligencia por su parte 
para poner el navio en estado de navega? o para armarlo equi
parlo o aprovisionarlo convenientemente, o ya para acondicio
na? y poner en buen estado todas las nart.es del navio en que 
se carguen 4os equipajes, de suerte que se hallen aptas para 
recibir, transporta? v preservar los equipajes.

c ) incendio, a condición de que el transportista demuestre 
que no ha sido causado por acto o falta suvos. de) Capitán, 
marineros, piloto o de sus comisionados;

d ) riesgos o accidentes del ma? o de otras aguas navegables;
e> salvamento o Intento de salvamento de vidas o de bie

nes en el mar.
Las causas de exoneración que anteceden no anularán ni 

disminuirán, las obligaciones generales del transportista y es
pecialmente. su obligación de ejerce? una razonable diligencia 
para poner el navio en estado de navegar, o para armarlo» 
equipadlo y aprovisionarlo converiientemente. o ya para acondi
cionar y poner e?» buen estado todas las partes dei navio en 
que se carguen los equipajes, de suerte que «?e hallen aptas para 
recibir, transportar v preservar los equipajes

Cuando e) transportista haga vale? las causas de exonera
ción que anteceden continuará, no obstante siendo responsable 
si el derechohabiente demuestra que el retraso en is entrega, 
la pérdida o la avería se debe a una falta del transportista, 
de1 Capitán marineros, piloto o de sus comisionados distinta 
de la prevista en la letra a).

8 2 Cuando un mismo recorrido marítimo esté servido por 
diversas empresas inscritas en la lista mencionada en él ar
ticulo I.®, deberá ser el mismo para toda* estas empresas el 
régimen de responsabilidad aplicable a este recorrido

Además, cuando dichas empresas hayan sido inscritas en la 
lista a petición de varios Estados, la adnnción de este régimen 
debe ser objeto de acuerdo previo entre dichos Estados.
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§ 3. Las medidas tomadas de conformidad con el presente 
artículo serán comunicadas a la Oficina Central Entrarán en 
vigor, lo más pronto, a la expiración de un plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la carta en que la Oficina Central 
notifique estas medidas a ios . demás Estados.

Los eqúipajes que se hallen en ruta no serán afectados por 
las expresadas medidas,

T I T U L O  VI  

Disposiciones finales

A r t íc u l o  62  

Firma

El presente Convenio, del que son parte integrante sus Ane
jos. permanece abierto hasta el 1 de marzo de 1953 para ser 
suscrito por los Estados que han sido invitados a hacerse re- 
piesentar en la Conferencia ordinaria de revisión.

A r tíc u l o  63  

Ratificaciones. Entrada en vigor

El presente Ccnvenio será ratificado, y los instrumentos de 
ratificación serán depositados, \o más prpnto posible, en poder 
de. Gobierno suizo

Cuando el Convenio haya sido ratificado por quince Estados, 
el Gobierno suizx) se pondrá en relación con los Gobiernos in
teresados a fin d. examinar con ellos la posibilidad de poner 
en vigor el Convenio.

A r tíc u l o  64  

Adhesión al  Convenio

§ 1. Cualquier Estado no signatario que desee adherirse al 
presente Convenio dirigirá su petición al Gobierno suizo, el cual 
la comunicará a todos los Estados contratantes con una nota 
d* la Oficina Central sobre la situación de los Ferrocarriles 
de) Estado solicitante desde el punto de vista de los transportes 
internacionales.

§ 2. Si en el Dlazo de seis meses, a contar desde la  fecha de 
dicho aviso, dos Estados cuando menos no hubieran comuni
cado su oposición al Gobierno suizo, se admitirá »b solicitud 
de pierio derecho, y el Gobierno suizo lo comunicará asi al Es
tado solicitante y a todas los Estados contratantes.

En el caso contrario, el Gobierno suizo notificará a todos los 
Estados contratantes, así como al Estado solicitante, que el 
examen de la solicitud queda aplazado

§ 3 Toda admisión producirá sus efectos un mes después 
de la fecha de) aviso enviado por el Gobierno suizo y en el 
caso de que el Convenio no estuviese en vigor a la expiración 
de dicho plazo, en la fecha en que entre éste en vigor.

A r t íc u l o  65

Duración del compromiso de los Estados contratantes

§ 1. La duración del presente Convenio será ilimitada. Sin 
embargo, cualquier Estado contratante podrá desligarse de él 
en las condiciones siguientes:

E1 Convenio será válido para cualquier Estado contratante 
hasta el 31 de diciembre del quinto año que siga a su puesta en 
Vigor Todo Estado que desee desligarse a la expiración de 
dicho período deberá notificar su intención con un año-de an* 
telación por lo menos al Gobierno suizo, quien lo comunicará 
a todos los Estados contratantes

En defecto de notificación en el plazo indicado quedará 
prolongado el compromiso de pJenó derecho por un período de 
tres años, y asi sucesivamente de tres en tres años, salvo de

nuncia por lo menos un año antes del 31 de diciembre dei úl
timo año de uno de los trienios.

§ 2. Los Estados admitidas a participai en el Convenio en 
ei transcurso del periodo quinquenal j  de uno de los trienales, 
quedarán obligados hasta la terminación de dicho periodo y 
después, hasta la terminación de cada une de los períodos si
guientes. mientras no hubieran denunciado su com prom iso un 
año antes, por lo menos, de la expiración de uno de dichos pe
ríodos.

A r tíc u l o  66

Revisión del Convenio

§ 1 Los delegados de los Estados contratantes se reunirán 
para la revisión del Convenio, convocados por el Gobierno sui
zo. lo más tarde cinco años después de ia entrada en vigor 
del ptesente Convenio.

Se convocará una Conferencia antes do dicha época si asi lo 
solicitara por lo .menos la tercera parte de los Estados contra
tantes

De acuerdo con la mayoría de los Estados contratantes, el 
Gobierno suizo invitará también a Estados no contratantes.

Mediante acuerdo con la mayoría de los Estados contra
tantes. la Oficina Central invitará a representantes

a) de Organismos internacionales gubernamentales compe
tentes en materia de transportes

b) de Organismos internacionales no gubernamentales que 
se ocupen de transportes.

La participación en los debates de delegaciones de los Es
tados no contratantes, así como de los Organismos mternacio- 
na1es mencionados en el cuarto apartado, se regulará, para 
cada Conferencia por el Reglamento de las deliberaciones 

De acuerdo con la mayoria de los Gobiernos de os Estados 
contratantes, y con anterioridad a las Conferencias de revisión 
ordinarias y extraordinarias podrá la Oficina Central convocar 
Comisiones para el examen preliminar de las propuestas de 
revisión siendo aplicables a dichas Comisiones, por analogía, 
las disposiciones del Anejo III

§ 2 La puesta en vigor del nuevo Convenio, resultante de 
una Conferencia de revisión implicará la derogación del Con
venio anterior incluso p o t  lo que respecta a los Estados con
tratantes que no ratificaran el nuevo Convenio

§ 3 En el intervalo de las Conferencias de revisión podHpi 
tenerse al día. por una Comisión de revisión los artículos 5.°, 
8.o 10. 12 13. 14. 15 16 17. 18, 21. 27. 47 48 49 52 v las Ane
jos I y IV La organización y e) funcionamiento de dicha Co
misión son objeto" del Aneio III al presente Convenio

Se notificarán inmediatamente a os Gobiernos de los Es
tados contratantes por conducto de la Oficina Central las de
cisiones de la Comisión de revisión Se considerarán aceptadas, 
a menos aue en los tres meses desde el día de la notificación 
hayan formulado obleciones cinco Gobiernos por lo menos En
trarán  en vigor el primer día del sexto mes al en que las haya 
comunicado la Oficina Central a los Gobiernos de ‘os Estados 
contratantes La Oficina Central designará este día ai notificar 
las decisiones.

A rtíc u l o  67

Textos del Convenio. Traducciones oficiales

El presente Convenio se ha estipulado y firmado en lengua 
francesa, según el uso diplomático establecido

Al texto francés se han añadido ur texto en lengua ale
mana un texto en lengua inglesa y un texto en lengua italiana, 
que tienen el valor de traducciones oficiales

En caso.de divergencia, el texto francés hará fe.
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que siguen, pro

vistos de sus plenos poderes, que se han encontrado en buena 
y debida forma, han firmado el presente Convenio

Dado en BernA el veinticinco de octubre de mi) novecientos 
cincuenta y dos. en un solo eiemplar. ou° quedará depositado 
en los Archivos d* la Confederación Helvética, enviándose una 
copia auténtica a cada una de las partes.
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ANEJO I (A rt. 21.)

FORMULARIO DEL TALON DE EQUIPAJES

El formularlo se compone de tres hojas, con el texto siguiente. Las Administraciones de 
Ferrocarriles determinarán si las tres hojas, o solamente la 1.a y 3.a, deben llenarse por calco.

H o j a  1 . a

<—
---

--
- 

---
---

--
---

---
---

c 
110 

mm
. 

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

—
.—

^

N.°............
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE EQUIPAJES

' .............. ..................................' .................................. ............................................................. ......................  A r
(Nombrede la Administración del Ferrocarril.) V lv

MATRIZ DEL TALON DE EQUIPAJES
de .....................

vía ..............

Fechh

19 .. ...

Número

de

billetes.

Número.

de

bultos

Peso real. 

Kgs.

PRECIO DE TR AN SPO R TE DE LOS E Q U IPA JE S

Cálculo de la tasa 
por unidad de 10 « 
kilogram os.. . . .

(*)

Sin franquicia de equipajes por ..........
k ilogram os.......................... ' . ..........

Con franquicia de equipajes por..........
kilogram os..........................................

»

Tren n.°

........

En cifras. En letras.

Gastos accesorios......................................................................................... . .....................................

T o ta l  d e  la ta sa .....................................................................................................................................

<--------- ;-------------------------------------------------— ------------------- 4¡ 150 mm. ------ --------------------- ------------------- ■ ■ --------- ------------- *

Hoja 2ª

N . ° __
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE EQUIPAJES

(Nombre de la Administración del Ferrocarril.)

H O J A  DE R U T A
de ...,— ............

vía ........ ........

Fecha

19

Número

de

billetes.

Número 

• de 

bultos.

Peso real.

KffB.

PRECIO DE TRAN9PORTE DE LOS EQUIPAJES

Cálculp de la tasa 
por unidad de 10 
kilogram os........

C )

Sin franquicia de equipajes por............
kilogram os .............. ....................

Con franquicia de equipajes por ............
kilogram os ..................................................

.................

Tren n.°

En cifras. En letras.
- ■■■■■.........■ -  -  Interés en la en trega ... . . . . . . . . . . . . .

Gastos accesorios.................................................................... ................. . ..................................................

T o ta l  d e  la t a s a ................................................................................................. .....................................

(*> Los Ferrocarriles podrán completar esta rúbrica según sus necesidades.
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H o j a  3 . a, a n v e r s o .

N °  ................
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE EQUIPAJES

“  (Nombre de la Adm inistración del Ferrocarril.)
T A L O N  D E  E Q U I P A J E S

Fecha

19

Número 
do 

b illetes.

Número
de

bultos.

Peso real. PRECIO DE TRANSPORTE DE LOS EQ U IPAJES

, Sin franquicia de equipajes por ___Cálculo de la tasa k ilog ram os.......................................... ..por unidad de 10 _ &k ilo g r a m o s ......... C °n franquicia de equipajes p or ............k ilo g ra m os.......................................... ....
o

Kgs.

Tren n.°

/ En cifras. En letras.
-.".'V..''* r1̂ - - I n t e r é s  en la entrega —  . . . ..............

Gastos a c c e so r io s .. ....................... .. 0. . .  <>... e . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  „ , . . . .  • . . . . .  . . . .  „ . . . .
T o t a l  d e  l a  t a s a . . . . , .................... ....................................... ..................................................... ..

...........

(Véase al dorso.)

Hoja 3.a, reverso.

El presente transporte está sometido al régimen del Convenio internacional referente' 
al transporte de viajeros y equipajes por ferrocarril (C. I. V.), así como a las condiciones 
de las tarifas aplicables. r t.

El viajero tiene la obligaoión de asistir a las formalidades exigidas por la3 Aduanas y 
demás Autoridades administrativas, salvo las excepciones admitidas por las Administra
ciones competentes.

Los equipajes reseñados en el anverso serán entregados contra devolución del pre
sente talón.

+ Los Ferrocarriles podrán completar esta rúbrica según sus necesidades.
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A N E J O  1 1 (Art 57 )

REGLAMENTO RELATIVO A LA OFICINA CENTRAL 
DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

POR FERROCARRIL

A rtíc u l o  1.®

§ 1. La Oficina C entral de transportes internacionales por 
Ferrocarril tiene su sede en Berna, bajo los auspicios del Go
bierno suizo

La inspección de su actividad, tan to  en el orden adm inis
trativo como en el orden financiero, se ejercerá dentro del cua
dro establecido por las disposiciones del articulo 57 dei Con
venio y se confiará a un Comité adm inistrativo.

A tal efecto, el Comité adm inistrativo:
a) velara por la perfecta aplicación por la Oficina Central, 

de los Convenios y de los demás textos resultantes de las 
Conferencias de revisión, y preconizará si procediera, las me
didas adecuadas para facilitar la aplicáción de dichos conve
nios y textos;

b) em itirá dictám enes sobre aquellos asuntos que puedan 
in teresar a la actividad de la Oficina C entral y que le sean 
sometidos por un Estado con tra tan te  o por el Director de la 
Oficina.

§2 . a) El C im ité  adm inistrativo  se reunirá en Berna. Se 
compondrá de nueve miembros, elegidos en tre  los Estados con
tra tan te s

, b> La Confederación Helvética dispondrá de un lugar per
m anente en el Comité, del que asum irá la presidencia Los de
más Estados miembros se nom brarán por cinco años La Con
ferencia diplomática encargada de poner en vigor el Convenio, 
en cumplimiento del articulo 63 de éste y observando un reparto  
geográfico equitativo, designará ios Estados que- integren el Co- 

jm ité por el prim er período de cinco años. D ictará asimismo ias 
disposiciones por las que habrá de determ inarse la composición 
de1 Comité para los períodos ulteriores

c) Si se produjese una vacante entre los Estados miembros, 
el Comité adm inistrativo mismo designará otro Estado contra
tan te  para ocupar la vacante

d) Cada Estado miembro designará, como delegado del Co
m ité adm inistrativo, a una persona idónea en razón de su ex
periencia en cuestiones de transportes internacionales

e> El Comité adm inistrativo redactará su Reglam ento in
terior y se constituirá por sí n^ismo

Celebrará por lo menos una reunión ordinaria  por año; 
además, convocará reuniones extraord inarias cuando tres Es
tados. por lo menos, asi lo soliciten.

La Oficina C entral cuidará de la Secretaría del Comité ad
m inistrativo.

Se enviarán a todos los Estados con tra tan tes las actas de 
la? reuniones del Comité adm inistrativo

f Las funciones de delegado de un Estado miembro son 
gratu itas, siendo de cuenta de dicho Estado los gastos de des
plazam iento aue entrañe.

§ 3 a) El Ce mité adm inistrativo  establecerá el Reglam en
to  relativo a la organización, funcionam iento y estatu to  del 
personal de la Oficina C entral El Gobierno suizo le som eterá 
un proyecto a este efecto t

b> El Comité adm inistrativo  nom brará al Director. Vice- 
director y Consejeros de la Oficina Central, sometiendo al Go
bierno suizo propuestas a tal efecto En relación con estos 
nom bram ientos tendrá én cuenta el Gobierno suizo, muy es
pecialmente. la competencia de los candidatos y un reparto 
geográfico equitativo

c) El Comité adm inistrativo aprobará el presupuesto anual 
de la Oficina C entral teniendo presente las disposiciones del 
articulo 2.° siguiente así como la Memoria anual.

La comprobación de las cuentas de la Oftcjna Central, que 
sólo afecta a la concordancia ie los ibros y documentos con
tables dentro de los límites del presupuesto, será ejercida por 
el Gobierno suizo Este transm itirá  dichas cuentas, en unión de 
un informe, al Ccmité adm inistrativo

El Comité adm inistrativo comunicará a los Estados contra
tantes. junto con la Memoria de la Oficina C entral y con el 
estado de las cuentas anuales de esta últim a, los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones que esté llamado a form ular 

di El Comité adm inistrativo enviará a cada Conferencia 
de revisión, con una antelación de dos meses por o menos de 
su apertura, un  informe sobre el conjunto  de su actividad desde 
la  an terio r Conferencia.

A rtíc u l o  2.®

§ 1 Los gastos de la Oficina C entral serán soportados por 
los Estados con tratan tes proporcionalm ente a la longitud de 
jas, líneas ferroviarias o de los recorridos a los cuales se aplique 
el ¡Convenio No obstante, las líneas de navegación participarán 
en los gastos pronorcionalm ente a la m itad solamente de sus re. 
corridos La contribución de cada Estado será de 0 80 francos, 
como máximo, por kilómetro. Excepcionalmente, y previo acuerdo 
en tre  el Gobierno interesado y la Oficina Central, más la apro
bación del Comité adm inistrativo podrá reducirse dicha contri
bución en un 50 por 100, como máximo, para  las lineas que

i
s* exploten en ctndlciones particulares El impone cioi cj edito 
anual correspondiente al kilómetro se determinara, para cada 
ejercicio, por el Comité adm m istiativo, oída la O iki.i^ Genual. 
Se cobraiá siempre en tu to talidad Guardo los gastos electivos 
de la Oficina C entral no alcancen el importe del crédito calcu
lado sobre esta base, el saldo no invertido ingresará en un 
fondo de reserva.

§ 2. Con ocasión del envió de Ja Memoria y dei estado de 
cuentas anuáles a los Estados con tra tan tes la Oficina Cent, i a l '  
les inv itará  a pagar la parte de contribución que les coi responda, 
en los gastos del ejercicio transcurrido  El Estado que ei día 
1 de octubre no hubiera pagado su parte, seta invitado por* 
segunda vez a hacerlo Si esta advertencia no s i ú t i c a  electo la 
Oficina C entral la repetirá a principios deJ año sigmente. con 
motivo del envío de la Memoria del ejercicio transcurrido Si 
el 1 de Julio siguiente no se hubiere hecho aún caso alguno 
de esta advertencia, se hará  una cuarta gestión cei a dei Es
tado moroso para obtener el pago de las dos anualidades ven
cidas. si no se lograse, la Oficina C en tra1 le avisara t i es meses 
irá s  ta rde  de que si el pago esperado no se efectuare antes de 
finalizar el 'año, su abstención se in terpre tará  como una ma
nifestación tác ita  de su voluntad de retirarse del Convenio. 
Si no se atendiere a esta últim a gestión antes de) 31 de di
ciembre. la Oficina C entral levantando acta de a voluntad 
tác ita  expresada por el Estádo moroso de retirarse del Con
venio. procederá a suprim ir las líneas de dicho Estado en la 
lista de las adm itidas al servicio de transportes internacionales.

§ 3 Las cantidades no recobradas deberán saldarse, en lo 
posible, por medio de los créditos ordinarios de que disponga 
U  Oficina Central, y podrán repartirse en cuatro eje*cirios La 
p arte  del déficit que no hubiere podido saldarse, de este modo, 
se adeudará a ’os demás Estados con tra tan tes en na cuenta 
especial, en proporción al número de kilómetros de .ineas so
m etidas al Convenio en la época de hacer el asiento, v respecto 
de cada uno. en la medida que. du ran te  el periodo -ie dos años 
a que dió fin la retirada del Estado moroso hubiere continuado 
siendo con él parte en el Convenio.

§ 4. El Estado, cuyas líneas hubieren sido suprimidas en 
' las condiciones indicadas en el § 2 que antecede, sólo podrá 

obtener su readmisión en el servicio de transportes -nternacio- 
nales pagando previam ente las cantidades de que quedó deu
dor, por los años que entren en cuenta, v con un nteies del 
5 por 100. que se calculará transcurridos seis meses a partir  
d* la fecha en que la Oficina Central le hubiere ‘nvitado por 
prim era vez a satisfacer las partes de contribución que le co
rrespondían. /

A r tíc u l o  3.®

§ 1 La Oficina Central publicará un Boietín mensual, aue 
habrá de contener los informes necesarios para la aplicación 
dei Convenio, especialm ente las comunicaciones 'eferentes a 
la lista de as lineas de ferrocarriles y de otras empresas y a 
los objetos excluidos del transporte  o admitidos najo c ieñas 
condiciones, así como los trabajos que juzgue- de interés in
sertar.

§ 2‘ El Boletín se redactará en francés y en alem án Se 
enviará g ratu itam ente un ejem plar a cada uno de os Estados 
con tra tan tes y a cada una de las Administi aciones interesadas. 
Por los demás ejem plares que se pidan, se abonará el precio 
que fije la Oficina Central, 

i
A r ticulo  4 .n

§ 1. Las notas y créditos por los transportes in ternaciona
les que hubieren quedado sin pagar podrán dirigirte poi la 
empfesa acreedora a la Oficina C entral para que ella facilite 
su cobro A tal efecto, la Oficina Central intim ará a -a em presa 
de transportes deudora para que pague la cantidad adeudada 
o exponga ios motivos de su negativa ai pago

§ 2. / Si ia Oficina Central considera que los motivos d e ^  
negativa alegados son suficientemente fundados, invitará a (as 
partes a que reclamen ante el Juez competente, o mcn. si <as 

’ partes lo solicitaran.’ an te  el Tribunal arbitra) previsto en el 
artículo 60 del Convenio (Anejo. IV).

§ 3. Cuando, la Oficina Centra) considere que a to ta lid adW 
o una parte  de ia cantidad se adeuda realm ente, podrá, previa 
consulta con un perito, declarar que la empresa de transportes 
deudora está obligada a pagar a ia Oficina Centra» a to talidad 
o una parte  del crédito: la cantidad a s1 pagada quedara de
positada hasta que recaiga, en cuanto a) fondo, ina decisión 
del Juez com petente o del Tribuna) arbitra) previsto en el a r 
tículo 60 del Convenio (Anejo IV).

§ 4 En el caso de que una empresa de transportes no 
haya obedecido dentro de los quince d ias/a: las ivimaciones 
de la Oficina Central, se le dirigirá una nueva intim ación in
dicándole las consecuencias de su negativa,

§ 5. Si hubiere sido infructuosa está  nueva intim ación, diez 
dias después la Oficina Central dirigirá #,) Estado de que de
pendiere la empresa de transportes un aviso motivado, mvi-, 
tando a dicho Estado a que tome las medidas oportunas y. so
bre todo examine si debe m antener en la lista las líneas de 
la empresa de transportes deudora

§ 6 Si el Estado del que dependiere la empresa de tran s
portes deudora declarare que, a  pesar de no haber pagado, no
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cree que deban hacerse desaparecei de la lista las lineas de la 
empresa en cuestión o «1 dejare sin contestación din ante seis 
semanas la comunicación de la Calcina Central, se considerará 
que acepta de pleno derecho a garantía de la solvencia de 
dicha empresa en 10 referente & ios créditos resultantes de los 
transportes internacionales.

A rtículo 5.®

Se percibirá una remuneración para cubrir los gastos par
ticulares que resulten de la actividad prevista en el articulo 57 
§ 1 :etra^ d » hasta f > del Convenio El importe de esta remu
neración se Ajará por el Comité administrativo, a propuesta 
de la Oficina Central.

A rtículo 0 *

Disposición transitoria

La primera reunión ordinaria del Comité administrativo, que 
se convocará por el Gobierno suizo, deberá celebra?se en el 
plazo de dos meses desde la fecha de entrada en vigor del 
Convenio.

A N E J O  I I I  (Art. 06. § 3J 

ESTATU TO  RELATIVO A LA COMISION DE REVISION

A rtículo 1.®

Los Gobiernos de los Estados contratantes comunicarán sus 
propuestas referentes a los objetos que sean de la competencia 
dn la Comisión a la Oficina Central de transportes Internacio
nales por ferrocarril, que las pondrá inmediatamente en cono
cimiento de los demás Estados contratantes.

A rtículo 2.°

La Oficina Central invitará a la Comisión a celebrar sesión 
cada vez que sea necesario, o cuando lo soliciten por lo menos 
cinco Estados contratantes

Se dará aviso de .as reuniones de 'a Comisión a 'os Estados 
contratantes con dos meses de antelación Él aviso indicará 
exactamente las cuestiones cuya inscripción en el Orden del 
día se solicite.

A rtículo 3.®

Todos los Estados contratantes podrán tomar parte en los 
trabajos de la Comisión.

Un Estado podrá hacerse representar por otro Estado: no 
obstante un Estado no podráx representar más de' 1os Estados.

Cada Estado sufragará los gastos de sus representantes.

A rtícu lo  4 . °  •

La Oficina Central Instruirá los asuntos a tratar y asumirá
el se?vicio de la Secretaría de la Comisión

El Director v el Vlcedirector de la Oficina Central asistirán
a las sesiones de la Comisión con voz consultiva.

A rtículo 5.°

La Oficina Cmtral. de acuerdo con la mayoría de los Es
tados contratantes invitará a asistir a las sesiones de la Co- 

mmisión, con voz consultiva o representantes:
?  a) de Estados no contratantes:

b> de organismos internacionales gubernamentales que sean 
ccm peten tes en materia de transportes, en condiciones de re- 

"  ciprooidad:
c) de organismos Internacionales no gubernamentales que 

#se ocupen de transportes, a condición de reciprocidad.

A rtículo 6.®

La Comisión estará constituida de un modo válido siempre 
que se halle representado en ella un tercio de los Estados con
tratantes.

A rtículo 7.®

La Comisión designará para cada sesión un Presidente y
uno o dos ^Vicepresidentes.

A rtículo 8,®

Las deliberaciones tendrán lugar en francés y en alemán 
Las'exposiciones de ios miembros de la Comisión serán tradu: 
cldas inmediatamente a viva voz y en sustancia El texto de 
las propuestas y -las comunicaciones del Presidente serán tra
ducidas por entera

A rticulo 9.°

El voto tendrá lugar poi delegación y.-si asi se solicitara, 
por votación nomina;. Cada delegación de®W Estado contra/» 
tente representado en ia sesión tendrá derecho a m voto 

Sólo será adoptada una propuesta*
a) si en la votación ha tomado parte la mitad por lo ma*

nos de las delegaciones representadas en la Comisión.
si la misma ha alcanzado la mayoría de los sufragios.

A rtícu lo  10

Las actas de las sesiones resumirán las deliberaciones en 
los dos idiomas.

Las propuestas y las decisiones deberán insertarse textual* 
mente en ambos idiomas En caso de diveigencia entre los
textos francés v alemán del acta, por 10 .que respecta a las
decisiones, el texto francés hara fe

Las actas serán distribuidas le más pronto posible entre loa 
miembros

Si su aprobación no recayera en el transcurso de la sesión, 
los miembros enviarán a la Secretaria, en plazo conveniente, 
las enmiendas eventuales.

A rtículo 11

A fin de facilitar los trabajos, podrá la Comisión constituir 
Subcomisiones: podrá asimismo constituir Subcomisiones en
cargadas de preparai para una sesión ulterior asuntos deter
minados-

Cada Subcomisión designará un Presidente un Vicepresi
dente y. en caso necesario, un Ponente Por lo demás, serán 
aplicables a- las Subcomisiones, por analogía. Las disposiciones 
de los artículos 1.® al 5.° y 8.° al 10.

A N E J O  Í V (Art. 6QJ

R E G L A M E N T O  DE A R B I T R A J E

A rtículo 1.®

N ú m e r o  de á r b i t r o s
Los Tribunales de arbitraje que se constituyan para en

tender en litigios distintos de ios planteados entre Estados, se 
compondrán de uno. de tres o de cinco árbitros, según se 
estipule en el compromiso.

A rtícu lo  2.®

Elección de árbitros
§ 1. 8e establece?á previamente una lista de árbitros Cada 

Estado contratante podrá designar cuando más dos súbditos, 
especialistas en Derecho internacional de transportes para ser 
inscritos en la lista de árbitros preparada y mantenida al 
día por el Gobierno suizo

§ 2. Si el compromiso previera un único árbitro, éste será 
ele^do de común acuerde por las partes

Cuando el compromiso prevea tres o cinco áro’ tros. cada 
una de las partes elegirá uno o dos Arbitros, según ei caso 

Los árbitros que se elijan de conformidad con * anterior 
apartado designarán de común acuerde el tercero o quinto 
árbitro, según el caso el cual presidirá el Tribunal 1e arhitrale.

Si las partes estuvieran en cesacuerdo respecto de la elec
ción del árbitro único, o. si los árbitros elegidos por las partea 
están en desacuerdo sobre la designación de un terca? o de un 
qutnto árbitro, según el caso *e completará el Tribunal arbi
tral por un árbitro que designará el Presidente del Tribunal 
federal suizo a reaúerimlento de la Oficina Central

El Tribunal de Arbitraje se compondrá de personas que figu
ren en la lista mencionada en e’ § 1 No obstante, si el com
promiso previera cinco árbitros cada una de las partes podrá 
elegir un árbitro fuera de la lista

§ 3 El árhltro único, el tercer o quinto árbitro deberá ser 
d* distinta nacionalidad aue las partes

La Intervención de una tercera parte en el litigio no ejer- 
cerá influencia en la composición del Tribunal de arbitraje.

A rtículo 3.®

C o m p r o m i s o
Las partes que recurran al arbitraje contraerán un compro

miso que especificará especialmente*
a) el objeto de la diferencia que se determinará de la

forma más precisa y clara posible:
b) la composición del Tribunal y os plazos necesarios para

el nombramiento del o de los árbitros;
c  ̂ el domicilio del Tribunal
Para la apertura del procedimiento arbitral deberá comuni

carse el compromiso á la Oficina Central.
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A r t íc u lo  4.®

P r o c e d i m i e n i ©

EÜ Tribunal'de arbitraje decidirá por si mismo el proce
dimiento a seguir. teniendo en cuenta, especialmente, las dis
posiciones siguientes:

a> el Tribunal de arbitraje instruirá y juzgará :as causas
que se le sometan sobre la base de los elementos que sumí
nistren las partes, sin estar comprometido, cuando haya de 
dictar sentencia, por las inteipretaciones de éstas;

b) no podrá concede** ni más ni cosa distinta de las con
clusiones del demandante, como tampoco menos de lo que

demandado haya reconocido que adeuda:
c) la sentencia arbitral, debidamente motivada, se redac

tará por el Tribunal de arbitraje y se notificará a las partes
por conducto de la Oficina Central;

d) salvo disposición contraria de derecho imperativo en 
el lugar en oue tenga su domicilio el Tribunal de arbitraje no 
podrá reeurrirse contra la Sentencia arbitral, exceptuándose, 
;ao obstante, la revisión o la nulidad.

A r t íc u lo  5 ?

Secretaría

La Oficina Central funcionará como Secretaría del Tribu
nal de arbitraje„

A r t íc u lo  6 ©

Costas

' La sentencia arbitral fijará »as costas y gastos, comprendi
dos en ellos los honorarios de los árbitros, y decidirá a cuál de 
¿a? partes incumbirá su pago o en qué proporción se reparti
rán entre ellas¿

P R O T O C O L O  A D I C I O N A L
(de 25 de octubre de 1952)

a los Convenios internacionales referentes al transporte 
por ferrocarril de mercancías (C. I. M.) y de viajeros y 

equipajes (C 1. V.), firmado* en Berna 
el 25 de octubre de 1952

Eni el momento de clausurar los trabajos de la quinta Con
ferencia de revisión de los Convenios Internacionales de 23 de 
nov;embre de 1933 referentes al transporte por ferrocarril de 
mercancías (C I M > y de viajeros y equipajes <C í V.). tomó 
la Conferencia los acuerdos siguientes*

1,° La Conferencia confiere mandato al Gobierno suizo, que 
acepta, para convocar una Conferencia extraordinaria a fin de:

a) elaborar un nuevo Regla mentó relativo a la Oficina Cen
tral de transportes internacionales por ferrocarril aue insti 
r.uya un régimen de vigilancia análogo a) que éxiste en otros 
Oiganismos internacionales Él Gobierno suizo inspirándose en 
leas sugerencias de la delegación francesa preparará un pro
yecto oue será comunicado a los Estados contratantes La Con
ferencia extraordinaria deberá convocarse de suerte que el 
nuevo Reglamento pueda entrar en vigor al mismo tiempo qpe 
Jior nuevos Convenios:

b) hallar una solución al problema de la participación ale
mana en Convenios internacionales referentes al transporte 
jpo' ferrocarril de mercancías (C. I. M.) y de viajeros y equi
pajes (C I V.).

2,° Además, la Conferencia,
Quedando enterada de que los peritos competentes han 

comprobado que las condiciones de transporte de materias peli 
grosas por ferrocarril y por mar con destino o procedencia 
4e Reine Unido difieren esencialmente de las prese/itas en el 
Anejo I del C 1 M . y que es imposible modificarlas oportuna
mente para conformarlas a estas últimas máxime cuando se 
proyecta una labor para la armonización de los Reglamentos 
para todos tos n edios de transporte sobre un plan regional y 
sobre un plan mundial;

Teniendo en cuenta que en su XI sesión, celebrada en di
ciembre de 1951. ia Comisión de peritos, encargada ae tener a) 
día el Anejo I del C I. M., na decidido crear un apéndice 
especial al ^nejo I que contenga las prescripciones de excep
ción relativas al tráfico ferrocarril-mar de las materias peli 
grosas entre el Continente y el Reino Unido y que ha instituido 
una Subcomisión— en la que el Reino Unido está asimismo re
presentado— encargada de elaborar dicho apéndice, el cual será 
«semetido a la rrendonada Comisión; x

Declarándose de acuerdo con este procedimiento,
Decide que, hasta la entrada en vigencia de dicho apéndice 

especial las materias peligrosas que sean transportadas en régi
men del C I. M y del C. I. V.. con destino o procedencia del 

/Reino Unido, deberán ajustarse a las prescripciones del Anejo 1, 
además a las condiciones del Reino Unido por lo que respecta a 
su reglamentación ferroviaria y marítima para el transporte 
de materias peligiosas. '

3,® Para permitir la entrada en vigencia simultánea del

pi esente Convenio y de los Anejos tal como resulten de la® 
revisiones en cu: so. preconiza la Conferencia que el articu- 

¡ k 67. 8 4. del C I M . entre er vigor lo antes posible y lo 
qaás tarde, seis meses antes de Ir* fecha prevista para la apü~ 

i cación del Convenio mismo
4.° La Cqnfei encía queda enterada de ia declaración si

guiente:
«Los Gobiernos de ia Repúbiica Popula* cié Bulgaria, de la 

República Popular Húngara, de la República Popular de Polo
nia. de ia República Popular Je Rumania y de la República 
Checoslovaca firman ios Convenios a reserva de que no reco
nocen válidas y obligatorias las disposiciones del artícut" 
lo 60, § 2 y S 3. Ikra a), del C i M v del C I V.»

y decide, en razón del carácter puramente facultativo de?, 
arbitraje, admitir las reservas que proceden

HECHO en Berna el veinticinco de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

P R O T O C O L O  A D I C I O N A L
(de II de abril de 1953)

a los Convenios internacionales de 25 de octubre de 1952, 
referentes al transportes por ferrocarril de mercancías 

(O. L JVL) y de viajeros y equipajes (C. I. 
de transporte

LOS PLENIPOTENCIARIOS QUE SUSCRIBEN
han convenido las disposiciones siguientes

1.® Los Estados que no han firmado ios Convenios de 25 de 
octubre de 1952. o las partes territoriales de tales Estados en 
cuyas lineas se aplican ibs Convenios de 23 de noviembre 
do 1933. podrán notificar al Gobierno suizo que han adoptado, 
a manera de legislación interna, las disposiciones i -  los Con
venios de 1952. i* que las aplicarán según las reglas de su 
constitución

2.° En el caso de llevarse a la práctica la antedicha noti- 
| ficación. sus efectos serán:
I a) Las disposiciones de los Convenios de 1952 serán apli

cables en las relaciones entre los Estados contratantes y los 
Estados o partes territoriales mencionadas en el apartado 1 - y 

I de haberse realizado dicha notificación a la expiración de un 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de recepción 
de la notificación por el Gobierno suizo si los Convenios han 
entrado en vigor o. en caso contrario, a partir de la fecha de 
su entrada en vigor.

bv El Gobierno suizo comprobará la fecha de recepción eje 
la notificación v la comunicará a los Estados aue participen 
en los Convenios de 1952, así como a los Estados o partes 
territoriales de los Estados oue hayan hecho uso de «a facultad 
a que se alude en el apartado 1°

c) No tendrán más de un voto /arias partes territoriales 
correspondientes a uno de los Estados mencionados en él 
apartado 1° Las modalidades cu aplicación de ese principio 
se regularán por una Conferencia intergubernamemal de los 
Estados signatarios de los Convenios de 1952 En todas :as 
demás relaciones dichos Estados o sus partes territoriales ten
drá los mismos derechos y obligaciones que los Estados que 
hayan ratificado los Convenios ae 1952 o que se hayan adhe
rido a ellos.

3.® Con el fin de que tengan caráctei obligatorio para el 
usuario, según el derecho del keino Unido, la? prescripciones 
da los Convenios de 1952 en lo que respecta a las lineas de tas 
partes territoriales de los Estados no signatarios o no adheri
dos. estará facultado el Gobierno del Reino Unido mediante 
excepciones a las disposiciones de dichos Convenios para in
sertar. para el tráfico procedente del Reino Unido una refe- i  
rencia al presente Protocolo adicional en los form narios im- 
piesos en la éarta de porte (C I M.), del billete internacional
y dei boletín de equipajes <C. I V.).

4.® Este Protocolo, que completa los Convenios de 1952, 
permanece abierto para su firma hasta el L° de junio de 1953: #

Deberá ser ratificado.
Los Estados qu^ no hubieran firmado el presente Protocolo 

antes de dicha fecha, v los Estados ,>artieipantes los Con
venios precitados por aplicación del articulo 55 del C I M y 
dei aiticulo 64 deJ C. I V de 1952. podrán adherirse al presente 
Protocolo por notificación

El instrumento de ratificación o ta notificación de la adhe
sión se depositara cerca del Gobierno suizo

El presente Piotoeolo entrará en vigor seis meses antes de 
la fecha prevista para la aplicación *ie los Convenios de 1952.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios mencionados a 
continuación, previstos de sus plenos poderes que se encuen
tran en bueña v debida forma, firman el presente Protocolo , 

HECHO en Berna ei once de abril de mil novecientos cin
cuenta y tres, en un solo ejemplar que quedará depositado en 
los archiva® de la Confederación Helvética, y de »a que se 
enviará una cooia auténtica a cada uno de los Gobiernos repre
sentados en esta Conferencia.
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POR TANTO, habiendo visto y examinado los sesenta y siete artículos que integran dicho Convenio asi como 
los dos Protocolos adicionales, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas. en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud 
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cúmpla v observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo iin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento ' de 
Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se con
muta a Horacio Ortega Ruiz la pena impuesta.

Visto el expediente de indulto de Horacio Ortega Ruiz. 
condenado por la Audiencia Provincial de Patencia en 
sentencia de veintiséis de abril de mi novecientos cin* 
cuenta y cuatro como autor de dos delitos de encubri
miento, sin la concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad íriminai a dos penas de siete 
años de presidie mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y ei Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho*

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiseal y de 
la Sala sentenciadora: previa del’beración del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Horacio Ortega Ruiz las penas 
privativas de libertad que le fueron impuestas en la ex
presada sentencia por otras eos, de do? años de presidio 

, menor, cada una de ellas.
Así lo dispongo por el presente pecreto, dado en 

Madrid a veinticuatro de febrero de mb novecientos cin
cuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITURMEND1 BANALES 

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se indulta 
a José Rabinal Cristóbal del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Rabnal Cris
tóbal. condenado por la Audiencia Provincial de Zara
goza. en sentencia de diez le jqn.o de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, como autor de un delito de homi 
cidio. en grado de frustración, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad cri 
minal, a la pena de seis años y un dia de prisión mayor 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
Vn los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecentos treinta y ocho: 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora: previa dei’beración deí Consejo 
de Ministros, v a propuesta del cíe Justicia.

Vengo en indultar a José Rabinal Cristóbal del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir v que le fué impuesta en la exoresada semencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero d*3 mil novecientos cin
cuenta y seis. .

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se indulta
parcialmente a Antonio Soriano Rodríguez.

Visto el expediente de indulto da Antonio Son ano Ro
dríguez, condenado por la Audiencia Provincial de Sevi
lla, en sentencia de veintiséis de em ro de mil n >veeiértcs 
cincuenta y cuatro, como autor de ul delito h*. malver
sación de caudales públicos, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad "riminaa. 
a la pena de seis años y un díq̂  de presidio 'henor y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concu-ien en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora d-3 la gracia de indulto, y el Debelo 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiso.n y del 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Antonio Sorano Rodnguez de 
la mitad de ta pena privativa de libertad qu^ le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen
tencia. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mii novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
[ El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se conmuta 
a Adolfo Cano Díaz la pena impuesta

Visto el expediente de indulto de Adolfo Cano Díaz, 
condenado por la Audiencia Provincial de Patencia, en 
sentencia de cinco de octubre d e . mi: novecientos cin
cuenta y tres, como autor 1e un delito de rob»* en casa, 
habitada, sin la concurrencia de -circ mstanci-v* modifi
cativas de la responsabilidad criminal a la pena de diez 
años y nueve meses de presidio navor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en os hecnns;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil icnocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y e. Decreto 
df veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
/la Sala sentenciadora: previa delbei ación deí Consejo 
de Ministros, y a propuesta 'ie) de Justicia.

Vengo en indultar a Adolfo Cano Díaz, conmutando 
la pena privativa de libertad que le fúé impu-^ta en la 
expresada sentencia por la de seis años de p r e s id í  menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero d¿ mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES
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MINISTERIO DEL E JE R CI TO
DECRETO de 3 de febrero de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real Militar Orden de San Her
menegildo a l General de Brigada de Infantería don 
José de Arjona y Betegón.
En consideración a lo solicitado por el General de 

- Brigada de Infantería don José de Arjona y Betegón, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día trece de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de marzo de 1956 por el que pasa al
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de
Brigada de Artillería don Joaquín Purón de Escalada.
Por aplicación de lo dispuesto en el artícuio tercero 

de la Ley de cinco de abril le mil novecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Joaquín Purón de Escalada Jefe de la Agru
pación Especial de Costa y Gobernadcr militar de Car
tagena, pase aJ Grupo de D estinos de Arma o Cuerpo, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO ^FRANCO
SI Ministre del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M IN I ST E R IO DE H A CI E ND A
DECRETO de 27 de febrero de 1956 por el que se declara 

jubilado a don Juan Fernando Lorencio Garcia, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Juan Fernando Lorencio 
García, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, In ter

ventor en la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Almería, debiendo causar baja en el servicio activo con 
erectos deí día dos dei próximo mes de marzo, en que 
cumple la edad reglamentaria

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil oovecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de H acienda  

FRANCISCO GOMEZ DE LL.^NO

DECRETO de 27 de febrero de 1956 por e! que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Antero Marescot Iglesias.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del dia seis del 

mes de septiembre del pasado año. m el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, conferido en comli 
sión por Decreto fecha dos del expresado mes, a don An
tero Marescot Iglesias, con destino en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Pontevedra

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil íovecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

•

DECRETO de 27 de febrero de 1956 por el que se nombra, 
en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Amando Ossorio y López Tejada.
A propuesta del Ministro.de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veirtíséis de junic de 
rr.i novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día tres del pró- . 
x;mo mes de marzo y destino en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de La Coruña. * don Amando Os
sorio y López Tejada, que es Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la ex
presada dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

P R E S ID E N C IA  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 

que se dispone la baja en el Gobierno 
 del Africa Occidental Española del Ar

tillero de segunda Manuel Marín Pi
zarro.

limo Sr.: Por haber cumplido el año 
de mínima permanencia en el Estado Ma
yor de las Fuerzas Militares del Africa 
Ocidental Española y pertenecer al reem
plazo de 1953. actualmente en la situación 
de permiso ilimitado, el Artillero de se
gunda Manuel Marín Pizarro. y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gooierno ha teni
do a bien disponer cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V I para su conocir 
miento y efectos piocedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española del Cabo de 
Ingenieros Luis Albi Hernández.

limo. Sr.* Por haber cumplido el año 
de mínima permanencia en la Compañía 
de Zapadores del Africa Occidental Espa
ñola y haber extinguido el compromiso 
contraído con el Ejército el Capo de Inge
nieros Luis Albi Hernández procedente 
de la Agrupación de Transmisiones nú
mero 8 del VIII Cuerpo de Ejército, y de 
conformidad con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer cause baja en el Go- 
birno del Africa Occidental Española 

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias, s

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la que
se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española del Cabo de 
Intendencia Antonio Díaz Berrocal.

limo. Sr.: Por raber cumplido el año 
de mínima permanencia en las Fuerza» 
de Policía del Afripa Occidental Españoia 
y pertenecer al reemplazo de 1953 actual- ] 
mente en ¡a situación de permiso ilimita
do. el Cabo de Intendencia Antonio Día» 
Berrocal procedente de la Agrupación de 
Tropas de Intendencia de la Comandan
cia Genera! de Ceuta, y de conformidad 
con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española. ,

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Di os guarde a V I. muchos año». 
Madiid, 1 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marrueco» 
y Colonias,
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ORDEN de 2. de marzo de 1956 por la que 
se asciende a don José María Blanco 
Fernández Instructor de segunda clase 
de la Guardia Colonial de los Territo
rios Españoles del G olfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25. en relación con el 7.° del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V I . ,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de su- habe’ c.s ».e cual
quier clase y mientras se na lie al >ei vi
cio de la Administración Colonial, a clon 
José María Planeo Fernández a Instruc
tor de segunda ríase de la Guardia Co
lonial de los Territorios Españole4- del 
Golfo de Guinea, cor el sueldy> de oe.se- 
tas 10.080, y antigüedad del día 5 de oc
tubre del pasado añe percibiendo la di 
ferencia de haberes con caigo a) corres
pondiente crédito i e 1 presupuesto de 
dichos Territorios 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos procedentes 

Dios guarde a V. I  muchos ¿ños. 
Madrid, 2 de marzo de 1956

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa  Occidental Española del Cabo de 
Infantería  Manuel Muñoz Morales.

limo. Sr.* Por haber cumplido, el año 
de mínima permanencia en las Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Española 
y pertenecer al reemplazo de 1953, ae- 
tua’ mente en !a situación de permiso ili
mitado. el Cabo de Infantería Manuel 
Muñoz Morales, orocedente del Regimien
to de Infantería Melilla número 52. y de 
conformidad con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia dei Gobierno ha te
nido a bien disnoner cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V I  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I  muchos años, 
Madrid, 2 de marzo de 1956.

CARRERO

lim o. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la que 
1 se asciende a don José Alonso Aguirre, 

- Administrador Territoria l de segunda de 
la Guardia Colonial de Guinea.
lim o Sr.* De acuerdo con ic dispuesto 

en el artículo 25. en relación con el 7.° del 
Estatuto del Persona al Servicio de la 
Administración de los Territprios Españo
les del Golfo de Guinea y a propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a bien ascendei a los efectos de la 
determinación de sps haberes de cuah 

i quier clase y mientras se halle a l . servi 
ció de la Administración Colonial, a don 
José Alonso Aguirre a AdvPinistrad v 
territorial de segunda clase de ta Guar 
dia Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo £Ie Guinea con el sueldo anual 
de 13.440 pesetas y antigüedad del dia 
4 de enero último percibiendo la diferen- 
cia de haberes con cargo al *orrespon
diente crédito del presupuesto de dichos 
Territorios.

Lo que participo e V 1 para su cono
cimientos y efectos procedentes.

Dios guarde a V í  muchos años 
Madrid, 3 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Ta
sas don Ramón Borrell Gonzalvo.

Excmos. Sr es.: Visto lo comunicado oor 
el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
a petición del- interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Ramón Borrell Gonzalvo, 
Auxiliar Mayor de tercera clase del Cuer
po de Administración Civil del Ministerio 
de Agricultura, destinado en Comisión a 
la Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
circular tíe fecha 20 de mavo de 1941 
(E O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 140). cese en la referida Comisión 
por incorporación a su Cuerpo de origen.

Lo  que digo a VV. EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muenos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres....

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la que 
se asciende a don Luis Aznar Fora, Mé
dico segundo del Servicio Sanitario Co
lonial de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25. en relación con el 7.° del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a prepúesta 
de V. I., esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien ascender, a los efectos 
de la determinación de sps haberes de 
cualquier clase, y mientras se halle al 
servicio de la Administración Colonial, a 
don Luis Aznar Fora, Médico segundo del 
Servicio Sanitario Colonial de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, con 
e\ sueldo annai de dieciséis mil ochocien
tas pesetas y antigüedad del día 11 de 
enero próximo pasado, percibiendo la di
ferencia de haberes con cargo al corres
pondiente crédito del presupuesto de di
chos Territorios.

Lo que participo a V I  para su cono
cimiento y afectos procedentes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1956

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 
que se lleva a efecto un ascenso regla
mentario en el Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos por excedencia' voluntaria de 
don Augusto Monzón Serra.

lim o Sr.: Vacante una plaza d^ Esta
dístico Técnico tercero. Jefe de Negocia
do de tercera clase, por pase a la situa
ción de excedencia voluntaria, el dia 22 
de febrero en curso, de don Augusto Mon
zón Serra

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir el siguiente nombramiento en as
censo ieglamentario y con antigüedad 
de 23 del mes citado:

A Estad*sticq Técnico tercero. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochenta pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por la vacante causada, a don 
Juan Morino Diez.

Lo que comunico a V. I. para sv cono
cimiento y efectos oportui.os.

Dios guarde a V I. muchos -años. 
Madrid. 5 de marzo de 1956.

CARRERO

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
r *  —  ~

ORDEN de 25 de febrero de 1956 por la 
que se prorrogan par dos meses, a par
tir de su publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, los certifica
dos de matrícula de los años 1953. 1954 
y 1955 todavía no utilizados, así como 
dictando normas sobre utilización en 
lo sucesivo de los certificados de m a
trícula que expiden las Aduanas.

limo. Sr.: El certificado de Aduane», 
acreditativo de la legal importación, para 
.la matrícula de vehículos automóviles, fué 
estab ecido pdr Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 29 de julio de 1922 («G a 
ceta» del 4 de agosto)

Estos certificados se extienden actual
mente en el documento timbrado de Adua
nas de la Serie C, número 19. que se de
nomina «Certificado único para matricu
la de vehícu’os a motor» creado por Or
den ministerial de Hacienda de 31 de ju
lio de 1947 Y  para los vehículos construi
dos por S E A. T . F A S A. D K. W „ 
tíe Vitoria, y Motor .Ibérica. S. A. de Bar
celona, se utilizan certificados o declara
ciones juradas expedidos por las proqiaB 
fábricas, con el fisto bueno del Interven- 
tor de Aduanas de las mismas 

El plazo de validez de iodos estos do
cumentos es de tres meses, a partir de 
ía fecha de expedición o de a ffu*o.ra 
de venta según se trate de un importa
dor particular o de una entidad distribui
dora, de conformidad con lo establecido 
en la Rea) Orden de 11 -> junio de 1923, 
aplicable a todas las certificaciones eme 
expiden las Aduanas. Pasado dicho plazo, 
y según se dispone en la mencionada Or
den, los certificados pierden oda sm efi
cacia como justificante en las oficinas Pú
blicas, Compañías de ferrocarriles o Era* 
presas navieras 

Es indudable que los tres me*es de va
lidez de los certificados son tiempo sufi
ciente para que al llegar a las Je ai m as 
de Obras Públicas, después de haoer pa
sado por las Delegaciones de industria, 
estén todavía sin caducar y puedan en 
consecuencia, ser confirmados r (as 
Aduanas, con arreglo a lo lisntesu en 
el Decreto dp 14 de lulio de *950 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO el ?1 de 
agosto)

No obstante lo expuesto, y pe.» causas 
no siempre imputables a los meresados, 
son. muchos los ~ertiflcados Je »natvio'i- 
ia. especialmente de los tftos 1953 1954 
y 1955. que no llegaron en 'azo hábil 
a las Jefaturas de Obras PúbMeas y que, 

, incluso, todavía no se han utilizado 
Teniendo en cuenta, por otra narte. aue 

durante el iempo que los coches ir ''d a - 
ron con permiso provisional—placa ver
de— no han satisfecho la Patente Nacio
nal de Circulación: aue por las n ni mas 
últimamente establecidas por las *  .(cri
dadas competentes para la m a tr iz 'a  de 
vehículos, procede dictar instruecto: e.« a 
las Aduanas respecto a los vehículos a los 
oue se debe expedir certificado ie  matrí
cula. así como respecto al cum mi .mentó 
del Decreto de 14 de julio dev 1950 en lo 
oue se refiere a la confirmación de ¿os 
mismos, y oue conviene establecer san
ciones nara evitar en lo sucesivo negligen
cias. descuidos y despreocupaciones ñor 
parte de los interesados en la utilización 
de ios documentos de oue se trata.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto ñor V I ha resuelto disnoner: 

l.o Que se consideren prorrogados oor 
dos meses a partir de la fecha de la su
blimación de la presenté Orden en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, las cer
tificado s.de matrícula de los -años 1953, 
1954 y 1955 aue no tuvieron entrada en 
n’ azo hábil en las Jefaturas de Obras Pú
blicas y los que todavía no se hayan uti
lizado.

2° Que para ultimar la matrícula de 
los vehículos comprendidos en dichos cer-
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tificatíub sea exigible no sólo la presenta
ción de la documentación usual sino tam 
bién la acreditativa de haber satisfecho 
la Patente Nacional de Circulación du
ran te  todo el tiempo que circularon con 
permiso provisional 

3° Que las Aduanas expidan certifica
dos de la Serie C-19 para todos los vehícu
los y artefactos cuya m atrícula en las Je 
faturas de Obras Públicas exijan las Au
toridades competentes, 'y  por ello, las 
Aduanas tendrán especialmente en cuen
ta  lo dispuesto en los Decretos de la Pre- - 

,8idencia del Gobierno de 21 de octubre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21 de noviembre) y del 21 de 
enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 4 de febrero) respecto a mo
tocicletas. ciclomotores v bicicletas con 
motor, asi como cuanto se disponga en 
lo sucesivo sobre m atriru las en general 

4° Que para dar cum plim iento a lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de iuüo 
de 1950. las Aduanas confirmen los certi
ficados de m atrícula a las Je fa tu ras  de 

• Obra* Públicas, siempre v cuando aparez
ca debidamente commobado aue los trá  
mites oara la m atricida se Iniciaron en 
las Delegaciones de Industria antes del 
Vencimiento de los certificados 

5° Que de conformidad con lo estable
cido en la Orden de 11 de junio de
1923. los certificados de m atricula se con
sideren nulos v sin nineún valor cuando 
los trám ites para la m atricula de los ve
hículos no se inicien dentro del plazo dé 
Validez de dichos certificados.

6.° Que si por extravio del certificado 
original o por cualquier otra causa, no se 
iniciase la m atricula en plazo hábil, los 
interesados pongan el hecho en conoci
miento de la Dirección General de Adua
nas. acom pañando a las instancias los jus
tificantes que estim en necesarios, a la vis
ta de los cuales, y teniendo en cuenta si 
el vehículo circuló o no. si son o no ad
misibles las razones alegadas y si las ins
tancias se han presentado antes o des
pués del vencimiento de los certificados, 
ese Centro directivo determ inará si pro
cede la concesión de una prórroga o. en 
su caso, la expedición de tin duplicado, 
bien m ediante pago de una m ulta del 20 
al 100 por 100 de los derechos arancela
rios que se Ingresará bajo el concepto 
de derechos menores de Aduanas, ó con 
exención de la misma 

7 o Que para ’a expedición de duplica
dos de certificados de m atrícula se sigan 
los trám ites e s ^ b ^ ^ o s  en la Real Orden 
de 29 de iulio de 1922: v 

8° Que las Aduanas estam pan en to
dos los certificados de m atríeu’a oue ex
pidan. una diligencia recom endando la 
lectura de la presente Orden m inisterial 

Lo digo a V I a los Infectos consiguien
tes

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid, 25 de febrero de 1956

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. D irector general de Aduanad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 29 de febrero y 2 de marzo

de 1956 por !as que se dispone el cum
plim iento de fas sentencias dictadas por 
el Tribunal Suntem o de Justicia en los 
pleitos úontencioso-administrativos que 
se indican.

lim o Sr.. En el pleito contencioso
adm inistrativo número 3.622, promovido 
por «Riego» y Fuerzas del Ebro Socie
dad Anónima» contra Orden m inisterial 
de 2 de diciembre de 1950. sobre otorga
m iento de escrituras individuales de la» 
casas y servicios que se les entregaron
en sustitución de las que fueion dainni
flcfldas en lo» años 1937 y 1939 por ln 
vasión de las aguas del rio Noguera Fa 
llaresa. la Sala tercera del friBunái
Bupremo de Justicia en 13 de enero de 
1956. ha dictado la sentencia cuva parte 
dispositiva dice asi.

«Fallamos Que jesestim ando ia excep
ción de incopetencir de Jurisdicción 
Opuesta por el Ministerio Fiscal debemos 
declarar y declaramos que. en ejecución 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta. «Riegos v Fuerza del Ebro 
Sociedad Anónima», no viene obligada a 
otorgar escritura publica de ceáíón de 
las casa» construida.* a su costa para 
•ustitu ir la» damnificada» en octubre de 
mil noveciehto» trein ta y siete en Poní 
de Clavero), ni por consiguiente a  paga» 
ios gasto» que dicho otorgam iento hu
biese podido originar el impuesto de de 
recho» reales ni la inscripción en el Re 
gistro de la Propiedad, sin perjuicio de 
que los derecho» / obligaciones deriva 
do» del pacto o convenio inserto en la» 
acta» de referencia puedah hacerse efec . 
tivos m ediante el ejercicio de las corres 
pendiente» acciones an te  los competen 
tes T ribunales de 'a Jurisdicción ordlna 
ria , y revocamos »a Orden aquí impug 
nada del Ministerio de Obras Púbíiea» 
de dos de diciembre de mil novecientos 
Cincuenta dictada con incompetencia.»

V este Ministerio de conformidad coi» 
lo declarado en el preinserto callO. ha 
tenido a bien dispone* se cum pla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V i  para  su co
nocim iento y demás efectos 

Dio» guarde a V ¿ mucho» años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956

6ÜAREZ DE TANGIL

timo. Sr. Subsecretario d i  este M inis
terio.

lim o Sr.: En el pleito contenciosa 
adm inistrativo número 5.601 promovidi 
por «Castromil. S. a » contra Orden mi
nisterial de 27 dé febrero de 1954 sobre 
autorización a don Avelino G uerrero Rev 
provisionalmente, para la explotación an 
ticipada del servicio público regular de 
viajeros entre Nova y Vigo. independien
te de) de Nova-Padrón existente la Sala 
tercera del Tribunal Suprem o de Justl 
cia. en 19 de diciembre de 1955, ha dic
tado la sentencia cuya parte  dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab* 
solvemos a la Administración General del 
Estado de la dem anda deducida por 
«Cpstromll. 8  A.», contra Orden del Mi 
nisterio de Obras Públicas de 21 de fe
brero de 1954 que autorizó a don Avelino 
G uerrero Rey para la explotación pro
visional del Servicio público regulai de 
viajeros por carrete •« entre Nova y Vigo 
independientem ente del de Nova-Padrón 
la cual resolución declaram os firme v 
subsistente.»

Y este Ministerio., de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo ha 
tenido a bien disponer se cumpla en su» 
mismo» términos.

Lo que participo a V 1. para su co
nocimiento v demás efectos 

Dio* guarde a V 1 mucho» años. ' 
Madrid. 29 de febrero de 1936

BÜAREZ DE TANOIL
limo. Sr. Subsecretario de este MinlA* 

terio.
- * ■ -  .

rimo Sr.: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo  número 3.514 promovido 
pót don Pedro Calladr Luzón uontra Or 
den ministerial de 22 de septiembre de * 
1950 sobre autorización nara establecer 
una servidum bre forzosa de acueducto en

terrenos di prupledau del recurrente, en 
térm ino municiapl dt Tobarra (Albace
te) la Sala tercera dei Tribunal Supre
mo de Justicia, en 17 de diciembre de 
1955 ha emitido sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos. Que desestim ando la ex
cepción de incom petencia propuesta por 
la parte coadyuvante debernos absolver 
y absolvemos a la Administración Gene
ral del ’ stado de »i* dem anda interpues
ta  a nombre de don Pedro Callado Lu
zón contra la Orden aquí recurrida del 
M inisterio de Obra» Fública» de 22 de 
fteptiembrt de 1950 que declaramos fir
me y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
10 resuelto en el preinserto fallo ha té» 
nido a bien disponer se cumpla en «-U8 
propio» térm inos

Lo que participo a , V I para su co
nocimiento v demás efectos 

Dio» guarde a V I muchos afior. 
Madrid* 29 de febrero de 1956

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Bmo. Sr.* En «r pleito contencioso- 
adm inistrativo número 4 861. «rumrvldo 
por la Compañía A rrendataria del Mo
nopolio de Petróleo» S A contra Or
den m inisterial de ‘2S de abril de 1953
sobre autorización ra ra  instalar en el 
puerto de Motril un aparato  surtido» de 
gas-oil con tanque subterráneo, la Sala
tercera del Tribuna; Supremo de Ju s ti
cia en 15 de diciembre de 1955 ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi

«Fallamos: Que desestim ando ia excep
ción de incompetencia alegada por el Mi
nisterio Fiscal debemos absolver y ab
solvemos a la Administración G eneral 
del Estado de la demanda obleto d* las 
presen» ep actuaciones deducidas oor 
CAMPSA. 8 A . ‘ot.tra la Orden del 
M inisterio de Obra» Pública» de 29 de 
abril de 1953. que declaramos firme» y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismo» térm inos

LO que participo a V I para su co
nocimiento y demás efectos 

Dio» guarde a V 1 mucho» años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956

SUAREZ DE TANGÍÍí

timo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

fimo. Sr. En el pleito contencioso- 
adm inistrativo número 4 294 promovido

gor don Cirilo G utiérrez Perez en tura  
>rden m inisterial s* U de feb?ero da 

1952 sobre adjudica< ión de un servicio 
público de viajero» por' carretera **ntre 
Fuencaliente y su estación de ferrocarril» 
provisional y a favo» de Bona la Bala 
tercera del Tribunal Suprem o 1e Justi* 
cia. en 21 de diciembre de 1955 ha dio- 
tado sentencia, cuva parte diapositiva 
dice asi*

«Fallamos: Que estim ando la excep* 
ción de incompetencia de jurisdicción ale, 
gáda por el M inisterio Fiscal debemos 
declarar y tíeclaramo,* la de esta Bala 
para conoce! de la dem anda in terpuesta  
por la representación de don Cirilo G u
tiérrez Pérez contra la Orden de) Minis
terio de Obra» Publicas de 11 de febrero 
de 1952. hoy recurrida y ♦'eferente a ad
judicación provisional de servicio público 
de viajeros por Carretera entre Fuenca- 
lienté y su estación de ferrocarril.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo h a  
tenido 8 bien disponer se cum pla ex* su s ' 
mismos términos.
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Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V i muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956

SUAREZ DE T A N G IL

fimo. Si. Subsecretario de este Minis
terio.

timo. Sr.: En t i pleito contencioso 
administrativo número 3.855, promovido 
por don Félix Enguita Renieblas como 
Fresldentt del Sindicato de Riegos de 
Monreal de Ariza < ontra Orden ministe 
rial de 21 de abril 1p 1951 sobre estable 
cimiento de turnos para riego v sánelo 
nes Impuestas por infracción de los mis 
mos la Sa'a tercera del Tribuna’ Supremo 
de Justicia en 21 de diciembre de 1955 
ha dlciadc la sentencia cuya parL dis
positiva dice así 

«Fallamos* Que ¿cogiendo la excepción 
referida debemos declarar y declaramos 
que esta jurisdicciót. es incompetente 
para conocer de lo demanda ínter 
puesta a nombre de1 Sindicato de Ríe 
gos de Monreal de Ariza contra la Or 
den del Ministerio de Obras Públicas 
fecha 21 de abril le 1951 »

V este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos

Lo que participo a V I para su co
nocimiento v demás efectos 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956

SUAREZ DE T A N G IL

Xlmo 6r. Subsecretario de este Minia 
terio.

limo. Sr.: En el pleito contenciosa 
administrativo númerc 3 070 (y 3 098 
acumulado) promovido por la Cofnuni 
dad de Regante* «Térm ino de Rabal, de 
2&ragoza» contra Lrden ministerial de 
24 de octubre de ‘^49 sobre aprovecha 
miento d> aguas ?n término de Gurrea 
de OálJego (Zaragoza), la Sala tercera 
del Tribuna) 8upremo de Justicia, en 2 
de febrero de 1956 ha dictado lo sen 
tencia cuya parte dispositiva dice asi 

«Fallamos Que tenemos declarar v de
claramos la nulidad di actuaciones dei 
expediente precursor de lá Orden recu 
trida pot el Procurador don Antonio G o 
tri Marco en nombre de la Comunidad 
del término de Urdán de Zaragoza, 
nulidad que abarca a la totalidad de 
actuaciones siguientes a . la presenta
ción de (a instancia efectuada el 6 de 
octubre de 1947 por don Severo Arrie, 
ta y Arriera como Apoderado de Viu
da de M Revilla e Hijos Papelera del 
Gállego S A., y pot consecuencia de 
tal nulidad declaramos asimismo como 
#e ha solicitado la de la Orden de 24 de 
octubre de 1949. dictada por el Ministe
rio df Obras Publicas por la que se otor 
g&ha a la notoibradn Sociedad concesión 
de elevación de agua* del rio Oállego
para .10 citada industria, a fin de que 
si se reinsta la tramitación se observe
en ella el cumplimiento de los preceptos 
legales, especialmente ios mencionados 
como omitidos o transgredidos.»

Y este Mlnlsierio de conformidad con 
lo decia*ado en el preinserto fallo ha
tenido a bien dispone? se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V i  pafá su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1936.

SUAREZ DE T A N G IL

fimo. Sr. Subsecretario de este Mim* 
• terlo.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 

que se distribuye el crédito para mate
rial no inventariable entre los Centros 
que se indican.

limo. Sr : Visto el expediente de que
se hará mención;

Resultando que en el caTtnio 
articulo primero grupo tercero, concepto 
ónicú figura un crédito global de 229.08U 
pesetas «para material de oficinas no */i* 
ventariable de los Centros oficiales de
pendientes de sta Dirección General, a 
distribuir discrcionc!mente por Orden mi
nisterial» ;

Considerando la necesidad de proceder 
a la distribución del expresado crédito 
entre las siguientes Escuelas:

E s c u e l a s  E s p a c ia l *®

Aeronáuticos 9.000 Desetas.
Agrónomos 12.000 pesetas.
Minas 9.000 pesetas.
Montes. 9.000 pesetas.
Navales. 9 000 Desetas, 
industriales de Madrid. 12.000 pesetas. 
Industriales de Barcelona. 9.000 pese

tas
Industriales de Bilbao. 9.000 peseta^. 
Textiles de Tarrasa. 9.000 pesetas. 
Arquitectura de Madrid. 12.000 pesetas. 
Arquitectura de Barcelona, 9.000 pe

setas.
F c ü lt a t iv o s  de M im as

Almadén. 1.600 pesetas,
Bélmez. 1 500 pesetas.
Bilbao. 1 800 pesetas.
Cartagena 1 500 pesetas,
Huelva 1.500 pesetas.
León 1 500 pesetas 
Linares. 1.500 pesetas.
Manresa. 1.500 pesetas.
Mieres. 1.500 pesetas.

C o m er cio

Madrid. 4.080 pesetas.
Barcelona 4 000 'pesetas.
Bilbao 4.000 pesetas 
La Óoruña 4.000 pesetas.
Las Palmas 3 000 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife. 3*006 pesetas, 
Valencia. 3 000 Desetas.
Alicante. 1.500 pesetas,
Almería l 0̂0 pesetas.
Badajoz. 1.500 pesetas.
Burgos 1.600 pesetas.
Cádiz 1.50q pesetas 
Cartagena 1.500 pesetas 
Ciudad Real * 500 peseta*.
G ijón 1.500 pesetas.
Granada 1.500 pesetas.
Huelva 1.600, pesetas.
Jaén 1 500 pesetas.
Jerez de Ifi Frontera, 1.600 pesetas. 
León 1.500 pesetas.
Logroño 1 500 pesetas.
Lugo l 500 pesetas.
Málaga 1.500 pesetas.
Murcia l .500 peseta*.
Orense, l 600 pesetas.
Oviedo l 500 pesetas.
Palma de Mallorca l 800 pesetai. 
Pamplona 1.500 pesetas.
Sabadell l .600 pesetaB.
Salamanca 1.500 pesetas.
San Sebastian 1500 pe&etaa.
Saiitandei 1.500 pesetas.
Sevilla 1 500 pesetas, 
valladoild 1.500 peseta*,
Vigo. 1 500 pesetas.
Vitoria I 500 pesetas.
Zaragoza 1 .Mío pesetas.

P e r i t o s  In d u str ia le s

Madrid 3.000 pesetas.
Gijón. 3.000 De*etá8.
Bilbao, 3.000 pesetas.

Alcoy i .500 pesetas.
Béjar 1.500 pesetas.
Cádiz 1.500 pesetas.
Cartagena 1.500 pesetas,
Córdoba. 1.500 pesetas.
Jaén. 1.500 pesetas
Las Palmas, 1 500 pesetas, /
Linares. 1.500 pesatas.
Logroño. 1.500 pesetas.
Málaga. 1.500 peseta».
Santander. 1.500 pesetas.
San Sebastián. 1.500 pesetas.
Sevilla 1 500 pesetas.
Tar-rasa 1.500 oesetas.
Valencia 1.500 pesetas.
Valladolid 1 500 pesetas.
Vigo. l 500 pesetas
Villanueva y Geltru. 1.600 peseta*.
Zaragoza 1.500 pesetas.
Total 229.080 pesetas.

Considerando qu< a Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto er) 22 de 
febrero próximo pasado v q *e la Inter
vención delegada de la Adm inistración  
del Estado fiscalizó favorablemente en 26 
del mismo mes.

Este Ministerio ha tenido a bien apto* 
bai la citada distribución en la forma qué 
se indica por un total de 229 080 pesetas, 
debiendo hacerse los libramiento en Ift 
forma reglamentaria a nombre de loe Ha
bilitados de los referidos Centros.

Lo digo a V I. para su conocimiento f  
efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, i de marzo de 1956.—Por do- 

legación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanzas 
Técnicas y Sres. Directores dé los éX» 
presados Centros.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 26 de diciembre de 1955 por 
 la que se declara la caducidad de la 

concesión minera « Patricio » . núm. 1.704 
de la provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Visto *» escrito oresentado 
en fecha 1 de diciembre de 1954 por don 
José Galván Fuente* como Alcaide y en 
representación dél Aynntamieh..c de Lurfi- 
orales. entidad titu ’ar de ’á concesión 
minera «Patricio» húmero LJU4 de mi
neral de ’asiterita, de la provincia do 
Salamanca, por el que renuncia a IOS 
derechos adquiridos sobre la misma, 

Vistos os artículo* 171 y 172 del vU 
gente Reglamento general para RéglfiiÉtt 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando óue a Jefatura del D isM ta 
Minero remite. 4unri ron el escrito dé 
renuncia ia carta de pago ustifioativa 
de estar a) corH ente en él abono del 
canon de superficie;

Resultando que 18 Jefatura 1ei Distrito 
Minero Informa que en lá citada cóhcé* 
sión no hubo producción en el último 
quinquenio;

Considerando qué él artlcuio 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renur cía voluntarla por 
parte del interesado o su representante 
l e g a l ,  circunstancia existente en esté 
caso.

Considerando que del informe emindó 
por ia Jefatura ’e Distrito Minero sé 
deducé que el yacimlentí ño ^erte vaióf 
alguno que justifique la conveniencia dé 
su reserva a favor del Estado 

Este Ministerio a Propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles ha esuelto declarar la caducidad 
de la concesión mtnera «Patricio», nú
mero 1 704 . de la provincia de fralamanéfti 
efectuando la Jefatura del nstrito Mi
nero las oportunas notifleaemnes a ÍA 
Delegación de Hacienda v a) interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y %én él
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«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en ta concesión, 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

lim o Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la
que se aprueba corrida de escalas en la 
plantilla de Profesores titulares de las 
Escuelas del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo dé 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento, plantilla especial de Pro
fesores titulares de las Escuelas d^l Ramo, 
una vacante de Ingeniero Jefe de segun
da clase, por ascenso de don José Casta
ñeda Chornet;

Visto el Reglamento Orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, de, 17 de 
noviembre de 1931.

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
b í^ In g e n ie i o Jefe de segunda clase, con 
la antigüedad de 14 de diciembre de 1955, 
a don Fernando Palaudarias Prast. La 
vacante que dicho ascenso origina en In
genieros primeros no se cubre por no 
existir ̂ ningún Ingeniero segundo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás eféctos.

Diop guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
*

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la que 
s e  convoca concurso para otorgar título 

 de «Explotación agraria familiar 
protegida» en las provincias de Valladolid 
P alencia y Burgos.

limo. Sr.: Autorizado el Ministerio de 
Agricultura por el Decreto de 27 de enero 
último para convocar los oportunos con
cursos. a fin de otorgar los títulos de «Ex
plotación agraria familiar protegida» en 
las comarcas o zonas agrícolas de las dis
tintas provincias donde lo estimare más 
conveniente, y habida cuenta de las ca
racterísticas del medio ambiente en el 
orden agronómico y social de determina
das zonas de las provincias de Valladolid, 
Palencia y Burgos, donde las condiciones 
sociales hacen posible operar, siquiera sea 
en un modesto limite, la mecanización 
de algunas de dichas explotaciones.

Este Ministerio, usando de las faculta
des que le están conferidas por la mencio
nada disposición, ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.—Se convoca concurso para la 
concesión del título de «Explotación agra
ria familiar protegida», de acuerdo con 
el Decreto de 27 de enero de 1956 en las 
provincias de Valladolid, Palencia y Bur
gos.

Segundo. — A estos concursos podrán 
acudir aquellas empresas agrarias iami- 
li'ares explotadas directamente por los 
propietarios de los correspondientes pre
dios y que reúnan las condiciones siguien
tes:

a) Suficiencia económica en la produc- 
ción de la tierra en orden a la satisfac
ción de las necesidades de la familia

campesina, una vez atendidas las exigen
cias de una buena explotación

b) Que constituyan un coto redondo 
bajo un lindero continuo, y si así no 
fuere, que esté formado por un reducido 
número de parcelas, siempre que la dis
tancia entre ellas no acuse un notorio 
perjuicio para su buena explotación, o 
sea una consecuencia necesaria de la na
turaleza del terreno.

c) Que el tipo de explotación actual, 
o aquel otro en que pueda transformarse 
la finca, sea suficiente para absorbe* la 
capacidad del trabajo de una familia

d) Que de hecho las operaciones que 
exija la explotación se realicen funda
mentalmente por el propietario'y familia
res que con él habiten en la vivienda 
radicada en la finca o en sus inmedia
ciones.

e) ,Que la empresa de tipo familiar sea 
típica,de la zona o comarca, susceptible 
de una explotación racional, en donde se 
armonicen, cuando menos', los aprovecha
mientos agrícolas con el sostenimiento de 
un adecuado peso vivo de ganado en la 
propia explotación.

f) Que las exolotaciones. según su pro
ductividad, su superficie esté comprendi
da entre los límites siguientes:

Valladolid— En la zona de meseta: de 
6 a 26 hectáreas. Además, se admitirán 
solicitudes para exolotaciones familiares 
que sean susceotibles de mecanizar los 
medios de producción y cuya exten&ión 
esté comprendida entre 35 y 80 hectáreas. 
Si estas exolotaciones tienen o pueden 
llegar a tener una suoerficie de regadío 
permanente, se computará, a los efectos 
de extensión, cada hectárea de riego por 
cuatro de secano.

Palencia.—Los mismos límites y condi
ciones oue oara las zonas análogas a las 
de Valladolid. En la zona de cultive de 
patata en secano, explotaciones compren
didas entre 5 y 12 hectáreas.

Burgos —En las zonas de mesetas y en 
zonas susceotibles de mecanización, los 
mismos límites que para la provincia de 
Valladolid. y en toda la zona de cultivo 
intensivo de la vertiente del Ebro, así 
como en la zona de cultivo de patata de 
siembra en la vertiente del Duero, las 
explotaciones comprendidas entre 5 v 12 
hectáreas. N

Tercero. — Los propietarios que deseen 
acudir a estos concursos, a fin de obtener 
para sus explotaciones la declaración de 
«Explotación agraria familiar protegida», 
deberán presentar sus instancias ante la 
Jefatura Agronómica de la provincia co
rrespondiente antes del día 20 dél próxi
mo mes de abril.

Cuarto.—El número máximo de títulos 
que podrán otorgarse . erá de 10 para la 
provincia de Valladolid. 8 para la de Pa
lencia y 8 oara la de Burgos. Dichos títu
los serán distribuidos entre las empresas 
agrarias de las distintas zonas caracterís
ticas de cada provincia, no pudiéndose 
otorgar más de uno de estos títulos en 
un mismo término municipal.

Quinto.—Una vez fina1 izado el plazo 
para presentación de instancias, la Jefa
tura Agronómica Provincial dará cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956. 
elevando a la Dirección General de Agri
cultura las solicitudes presentadas, acom
pañadas del informe que dicho precepto 
exige.

A la vista de esta documentación la 
Dirección General de Agricultura a tra
vés de la Jefatura Agronómica someterá 
a la consideración de los interesados cu
yas fincas reúnan las mejores condiciones 
para los fines perseguidos los correspon
dientes planes completos de transforma
ción y mejora dándose oara ello qn plazo 
de diez días durante el cual podrán pro
poner las modificaciones que estimen 
oportunas. t

Si transcurrido dicho p’ azc no se recibe 
contestación a'suna. se entenderá que re
nuncian al concurso.,

Sexto.—Finalizado el plazo concedido a 
los interesados, las Jefaturas Agronómi
cas elevarán a la Dirección General de 
Agricultura los planes de transformación 
y mejora, con las alegaciones de los pro
pietarios y con las modificaciones que. a 
su juicio, deban introducirse, en su caso, 
en los referidos o ’anes. una vez oído el 
parecer de aquéllos.

Séptimo.—La Dirección G e n e r a i de 
Agricultura, a la vista de todos estos an
tecedentes. formulará y someterá a la 
ulterior decisión del Ministerio de Agri
cultura la propuesta de resolución de los 
concursos, así como los definitivos planes 
de transformación y mejora que deban 
realizarse en las explotaciones, de acuer
do con los interesados.

El acuerdo resolutorio del concurso será 
adoptado por el Ministerio de Agricultu
ra. sin que contra dicha decisión pueda 
interponerse recurso a^uno

Octavo.—Las exultaciones que obten
gan el título tendrán derecho a cuantos 
beneficios concede el Decreto de 27 de 
enero de 19í6. así como las obligaciones 
oue en el artículo s°xto del mismo se in
dican. y cuvo cumolímenito llevará apa
rejada la pérdida dri título de «E xu lta 
ción agraria famfiiar protegida», en la 
forma que en el mismo artículo se pre
viene.

Lo oue comunico a V. I para su cono
cimiento v ciimuMmiento.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956

CAVESTANY 

limo. S r., Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 
que se convoca concurso para otorgar 
títulos de «Explotación Agraria Familiar 

 Protegida» en las provincias de 
La Coruña. Lugo. Orense, Pontevedra,  
Santander y León.

limo S r .: En cumplimiento del ar
tículo 2.® del Decreto de 27 de enero 
de 1956 por el que se dictan normas so
bre concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida», y en virtud 
ae las atribuciones conferidas en el ar
tículo 8.o de dicho Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien dia
poner .

Primero. Se convoca concurso para la 
concesión del titulo de «Explotación Agra
ria Familiar Protegida», de acuerdo con 
ei Decreto de 27 de enero de 1956 en las 
provincias de La Coruña. Lugo. Orense, 
Pontevedra. Santander y León 

Segundo. A estos concursos podrán 
acudir iaquellas empresas agrarias fami-s 
liares explotadas directamente por los 
propietarios de ios correspondientes pre
dios, y que reúnan las condiciones si
guientes:

a) Suficiencia económica en la produc- < 
ción de la tierra en orden a la satisfac 1 
ción de 'as necesidades de la familia cam
pesina, una vez atendidas las exigencias 
de una buena explotación.

b) Que constituyan un coto redondo 
bajo un lindero continuo, y si asi no fu e -f 
re. que esté formado por un reducido nú
mero de parcelas siempre que la distahcia 
entre ellas no acuse un notorio perjuicio 
para su buena explotación, o sea. una 
consecuencia necesaria de la naturaleza 
del terreno.c) Que el tipo de explotación actual, 
o aquel otro en que pueda transformarse 
la finca, sea suficiente para absorber la 
capacidad del trabajo de una familia

d) Que de hecho las operaciones que 
'exija la explotación se realicen fuhda- 
'mentalmente por el propietario v fami
liares que con él habiten en la vivienda 
radicaoa en la finca o en sus inmedia
ciones

e) Que ia empresa de/tipo familiar sea 
típica de la zona o comarca, susceptible 
de una explotación racional en donde se
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armonicen, cuando menos, los aprovecha* 
*üníento> agrícolas con el sostenimiento de 
un adecuado peso vivo de ganado en la 
propia explotación

f) Que la»4' explotaciones no tengan 
menos de dos hectáreas ni sean superio
res a diez según su mayor' o menor pro
ductividad, en las provincias ae. La Co
ruña. Lugo Orense, Pontevedra y San
tander; v en cuanto a la provincia de 
León, los límites de extensión deberán 
estar comprendidos: de siete á trece hec
táreas en la zona de montaña, de seis 
a diez hectáreas en la zona del Bierzo y 
de seis a veintiséis hectáreas en la zona 
de meseta.

Tercero. Los propietarios que deseen 
acudir a estos concursos, a fin de obtener 
para sus explotaciones :a declaración de 
«Explotación Agraria Familiar Protegida», 
deberán presentar sus instancias ante la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
correspondiente antes del dia 10 del pró
ximo me? de abril.

Cuarto El número máximo de títulos 
que podrán otorgarse será de dlecLéis jara la provincia de La Coruña, diez para 
a ae Lugo, diez para la de Orense, diez  ara la ae Pontevedra, ocho para la deS
antander y nueve para la de León Es

tos titulos serán distribuidos entre las 
empresas agrarias de las distintas zonas 
características, de cada provincia, no pu
diéndose otorgar más de uno de estos • 
títuios en un mismo término municipal.

Quinto. Un9 vez finalizado el plazo 
para presentación de instancias, la Jefa
tura Agronómica provincial dará cumpli
miento a 10 dispuesto en el articulo 4.° 
del Decreto de 27 de enero de 1956. ele
vando a la Dirección General de Agri
cultura las solicitudes presentadas acom
pañadas del informe que dicho precepto 
exige.

A la vista de esta documentación, la 
Dirección General de Agricultura, a tra- 
•vé* de la Jefatura Agronómica, someterá 
a úa consideración de los interesados, cu
yas fincas reúnan las mejores condiciones 
para 'os fines perseguidos los corréspón- 
aientes planes completos de transforma' 
Ción y mejora, dándose para ello un piazo 
de diez días durante el cual nortra.n pro
poner las modificaciones que estimen opor
tunas

Si transcurrido dicho plazo no se recibe 
contestación aiguna. se entenderá que re
nuncian al concurso

Sexto. Finalizado el plazo conceaido a 
los interesados. laR Jefaturas Agronómi
cas elevarán a la Dirección General de 
Agricultura los planes de transformación 
y mejora con las alegaciones de los pro* 
pietarío? v con las modificaciones que a 
su iuicio. deban introducirse, en su caso, 
en los teferidos planes, una vez oido el 
parecer de aquéllos.

Séptimo La Dirección G e n e r a l  de 
Agricultura, a la vista de todos estos an
tecedentes formulará y someterá a la ul
terior decisión del Ministerio de Agricul
tura ia propuesta ae resolución ae ios 

* concursos así como los definitivos planes 
de transformación y mejora que deban 
realizarse en tas explotaciones, de acuer
do con los interesados.

El acuerdo resolutorio del concurso será 
adoptado por el Ministerio de Agricul
tura sin que contra dicha decisión pue- 

^da interponerse recurso alguno.
Octavo Las explotaciones que obten

gan el título tendrán derecho a cuantos 
beneficios concede el Decreto de 27 ae 
enéro de 1956 así como las ob’ igaciones 
que en el artículo 6° del mismo se in
dican y cuyo cumplimiento llevará apa
rejada la pérdida del título de «Explota- 
pión Agraria Familiar Protegida» exi la 
forma que en el mismo artículo se pre
viene.
; Lo que comunico a V I para, su cono
cimiento y cumplimiento

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se conceden los distintivos de  
orden civil denominado «Mérito al  
Tráfico Aéreo» al personal que se  
relaciona.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de noviembre de 1941 
(«Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 146) y Orden ministerial de 26 
de enero de 1949 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 12), por reunir 
las condiciones necesarias y a propuesta 
de la Dirección General de Aviación Ci
vil. se conceden los distintivos de orden 
civil denominado «Mérito al T r á f i c o  
Aéreo» al personal de pilotus de trans
portes de líneas aéreas, navegantes y me
cánicos de a bordo que a continuación se 
relacionan:

P rim er  d istin tiv o

Piloto.—Don Miguel González Trigo. 
Piloto.—Don Julio Pérez Muñoz. 
Navegante.—Don Francisco Arias Igle

sias. ,
Mecánico.—Don lom ás García Cerdán. 
Mecánico.—Don Gregorio Frau Navarro. 
Mecánico.—Don Sixto Sántamera GarcL 

martin.
Mecánico —Don José García Montes.

S egundo  d istin tivo

Piloto.—Don Manuel González Martínez. 
Mecánico.—Don Graciano López Carre

tero.
C u arto  d istin tiv o

Piloto.—Don Antonio Correal Merino. 
P iloto—Dun Indalecio-Rego Fernández. 
Mecánico.—Don Angel González Gon

zález.

Q u in t o  d istin tiv o

Piloto.—Don Rodolfo Bay Wrigth.
Mecánico.—Don Alejandro Aragón Al- 

vai ez.
Madrid, 29 de febrero de 1956.

GALLARZA

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 
que se reduce el plazo de publicación 
de los anuncios de la subasta que se 
cita .

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 50. capitulo V de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, y una vez aprobado
por el Consejo de Ministros el expediente 
incoado por el Servicio de Intendencia 
de la Dirección General de Servicios de 
este Ministerio, para la adquisición y 
confección de prendas y efectos de ves
tuario. mediante subasta pública para 
cubrir las necésidades de vestuario de 
tropa en el primer semestre de 1956 por 
un presupuesto máximo de 17 845.128.28 
pesetas, y atendiendo a »a urgencia con 
que es preciso este suministro, he dis
puesto se reduzca a diez djas el oiazo
de publicación de los anuncios de dicha
subasta.

Madrid, 1 de marzo de 1956.

GALLARZA

ORDEN de 3 de marzo de 1956 por la 
que se exceptúa de las formalidades de 

 subasta y concurso la adquisición de 
carburantes y lubricantes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo. 
artículo cincuenta y siete, capitulo quin
to de la vigente Ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública, s® 
exceptúa de las formalidades de subasta 
y concurso la adquisición de carburante* 
y iubricantes autorizándose por «Con
cierto directo de la Administración» el 
suministro de los mismos, de acuerdo 
con el apartado séptimo de la disposición 
citada, por un presupuesto total de die* 
ciocho millones de pesetas.

Madrid, 3 de marzo de 1956.

GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Haciendo pública la petición de  

«Auto-Remolques S. A.” . en solicitud de  
concesión p ara instalar en la Zona franca 
de Barcelona una industria de acabado 
de carrocerías «Pegaso».

La Sociedad «Auto-Remolque. S. A.» se 
dirige a este Departamento en solicitud 
de concesión para instalar una industria 
en la Zona franca de Barcelona.

Los fundamentas y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria: Acabado de 
autocares y autobuses sobre bastidores 
«Pegas»*», destinados luego al consumo 
nacional. Se completará el pintado, insta
laciones de parabrisas, radio, accesorio* 
diversos etc 

Primeras materias: Nacionales y extran
jeras.

Maquinaria: Instalaciones de pintado, 
secado v montaje, todo extranjero. He
rramientas de montaje nacionales 

Capital 5 000.000 de pesetas capital rfeú 
cional amptíable con capital extranjera 
en porcentaje legal 

Lo que se hace público en cumplimierv 
to de lo establecido en el Decreto de agoa, 
to de 1955 y disposiciones complementa
rias. a! objeto de que puedan formularse 
las reclamaciones oportunas dentro del 
plazo de un mes contado desde la fecha 
de esta pubúcación También podrán pre
sentarse en el mismo plazo escritos que 
apoyen a petición 

Tanto las impugnaciones como los es
critos en pro de la concesión deberán re
mitirse a la Dirección General de Adua
nas acompañados de ocho copias, según 
dispone Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955 publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe- 
cha 21 del mismo mes y año.

Madrid. 1 de marzo de 1956.—El Direc
tor general, Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se acuerda la devolución 
de la fianza definitiva que se 

indica.

Por el presente se hace saber: Que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Grupo escolar en el barrio de 
Bitem» de Tortosa (Tarragona) ejecu
tadas por don Saturnino Borras Piñana 
de acuerdo con el pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devolver 
al citado señor la fianza definitiva que 
en su día constituyó.
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Lo que se pone en püblico conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a redamación am tra dicha 
íianza derivada de las mencionadas ornas, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el pazo de quince chas 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid.1 29 de febrero de 1956.—El Di
rector general. José M acián,

941-A. C.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

L eg alizan do  d efin itiv am en te el funcionamiento 
d e una ag en cia  d e tran sportes  

d en om in ad a  «T ransportes Unidos Sociedad 
A n ón im a», e s tab le c id a  en  Madrid. 

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por la empresa 
«Transportes Unidos. S. A.», representa
da por don Leoncio Camps Mas-Eaga, 
como Presidente del Consejo de Adminis
tración de la misma, solicitando la lega
lización de una agencia de transportes 
ele igual denominación domiciliada en 
Madrid, sin sucursales ni corresponsalías, 
f  cumplidos los trám ites reglamentarios, 

E sta Dirección General ha resuelto le-

alizar definitivamente, c o n  el título 
'. T.-478, ei funcionamiento cíe una agen

cia de transportes estaolecida en Maunu. 
calle de los Caños, número 5. sin sucur
sales ni corresponsalías. c!e. la que es ti
tular la Compañía M ercantil «Transpor
tes Unidos. S. A.», con arreglo- a las con- 

i diciones generales siguientes:
El material móvil adscrito a esta 

¡ agencia no podrá utilizarse en el tians- 
¡ porte de las mercancías ñ'era del casco 

i  urbano de Madrid, a menos que posea 
la correspondiente autórización. de acuer
do con 'o que se dispone en el Regla
mento, de Ordenación de ios Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
: troduzca .en  las actuales instalaciones,
¡ asi como el establecimiento de correspon

salías. deberá ser puesta er. conocimiento 
i de esta Dirección General en el piazo 

máximo de ocho dias. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3* En todos los despachos abiertos ai 
público deberá existir a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
cosía de esta legalización definitiva, am
bos autorizados oor la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Madrid

Dios guarde a V. S  muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1956.—El Di

rector general. José de Aguinaga

Sr Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Madrid.
970-A. C.

M IN IS T E R IO  
D E  ED UCACIO N  N A CIO N A L

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

C onvocan do  concurso p ara  la  provisión  
d e una plaza d e P ro fesor en la E scuela  
d e  F acu lta tiv o  de M inas y F ábr ica s  Mineralúrgicas 

y M etalúrgicas d e M ieres.

Vacante una plaza de Profesor de la 
Escuela de Facultativos de Minas y F á 
bricas M ineralúrgicas v Metalúrgicas de 
Mieres (Asturias), y. de acuerdo con io 
establecido en las Ordenes m inisteriales 
de 25 de mayo de 1932. 13 de septiembre 
de 1940 y 29 de noviembre de 1945 v De
creto de 17 de octubre de 1940.

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros subalternos en activo o en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo Nacio
nal de Minas asi como también aquellos 
aspirantes a ingreso en el mismo que 
figuren en los diez primeros números 
del Escalafón en la fecha de la convo
catoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas, al elevar las 
instancias en solicitud de tem ar parte 

•en el concurso, habrán d< hacer cons
tar su renuncia al"percibo de haberes que 
por el desempeño dei cargo habrían de 
eorresponderles. hasta que efectúen el, re
ingreso o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de la toma de posesión, en caso de 
ser nombrados.
. Las Solicitudes irán dirigidas al ilustrí
simo señor Director general de Enseñan
zas Técnicas, acompañando los documen
tos justificativos de los méritos que pue
dan alegar, así como también los con
cursantes con categoría de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo, certificado expedi
do por 4a Dirección General de Minas, 
acreditativo de 'que figuran en los diez pri
meros números *del Escalafón de aspiran
tes en la lecha d *  la convocatoria, v se
rán presentadas en ei Registro General 
del Ministerio de Educación Nacional,

dentro del plazo de treinta días natura
les. a contar del siguiente a! de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO durante 
las horas hábiles de oficina Si el último 
día fuese festivo se prorrogará al siguien
te. hasta las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 28 de febrero de 1956 —El Di
rector general, Carlos M.e Rodríguez de 
Valcárcel.

Real Academia Nacional 
de Medicina 

(Fundación Conde de Cartagena)
A nunciando con v ocatoria  para  cubrir tres

becas para estudio  en el ex tran je ro  en tre 
d octores en M edicin a .

La Real Academia Nacional de Medici
na. en sesión celebrada ei día 6 de marzo 
de 1956. acordó anunciar tres becas entre 
doctores en Medicina para ampliación de 
estudios en Alemania, Italia, Francia y 
Portugal.

Para optar a las mismas los aspiran
tes deberán dirigir escrito a la Real Aca
demia. acompañado de los méritos que 
consideren oportunos, hasta el día 30 de 
abril del presente año, señalando en sus 
instancias los siguientes extrem os•

a) Estudios v trabajos que pretendan 
realizar con el disfrute de la beca.

b) País o, países en el que han de 
residir y centros y especialistas con los 
que piensan trabajar.

c) Tiempo que consideran necesario 
para dichos trabajos.

La beca tendrá un mínimo de duración 
de seis meses y la retribución que perci
biría el becario, además de los viaje,- de 
idg y vuelta, que se abonarán en pesetas 
se determinarán en su día en moneda 
del país correspondiente y según el cam
bio que exista

Para optar a las becas referidas, los 
concursantes deberán reunir las siguien
tes condiciones:

1.a Ser español y no haber cumplicíb 
los cuarenta años de edad en el día de 
presentación de su instancia.

2." Poseer el titulo de doctor en Me
dicina y haber transcurrido como mínimo

un plazo de tres aüocs desde la termina» 
clon ele ios estudios de Licenciatura 4

3.; No tener ant^cedc-nte:'* penales 'ff 
acreditar bueiiri conducta.

4.' Posee.i correctamente ei idioma r.éi 
país a que piensa dirigirse, para lo cua?, 
se someterán a las correspondientes mue- 
bas que acrediten tal extremo.

5.a Los becarios comenzarán el disfru
te de la beca dentro del período de dos 
meses siguientes a su adjudicación como 
máximo, excluido el periodo de vacacio
nes de verano

6/* E j becario se comprometerá a, dar 
cuenta por escrito a ia Academia ?n Me- 
moria detallada de los trabajos rea iza
dos y resultados obtenidos, la que pre
sentará a la Academia en el plazo de doñ 
meses, como máximo, a partir de su re
greso a Esoaña.

Madrid. 7 de marzo de 1956.—El Pre
sidente José Alberto Palanca.—El Secre
tario perpetuo, Valentín Matilla.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA

Dirección General de Industria
L egalizan do  a  C om p añ ía  Sev illan a  d e  

E lectric idad  la in sta lación  d e la  c en tra l  
h id ro e léc tr ica  que se c ita .
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Sevilla, a insr 
tancia de Compañía Sevillana de Electri
cidad. domiciliada en Sevilla, calle de 
Monsaives, 10 v 12, en solicitud de lega
lización de la central hidroeléctrica de
nominada «Salto del Pintado», en el río 
Viar, v cumplidos los trám ites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Legalizar a Compañía Sevillana de Elec
tricidad la instalación de la central hi
droeléctrica sobre el río Viar, «Salto del 
Pintado», de una altura máxima utiliza- 
ble de 199,3 m v un caudal máximo de 
12.4 m3 por segundo, compuesta de los 
elementos principales siguientes: Un gru
po turbina hidráulica «Francis». de eje 
vertical, acoplada directam ente a un ge
nerador de 8.000 KVA , 750 r. p m., 6.300 
voltios, 50 p. s.t excitatriz de 135 vol
tios Un grupo turbina hidráulica «Fran
cis». eje vertical, acoplada directam ente 
a un generador de 15500 KVA.. 750 re
voluciones por minuto, 6.300 voltios, 
50 p. s., excitatriz de 140 KV. La subes-, 
tación de transform ación aneja a la cen
tral fué autorizada c» n fecha 24 de ju 
nio de 1952 con los elementos que en ella 
se indican.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,. 
con las condiciones generales fijadas ea 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: *

1.a La empresa peticionaria está óbli- 
gada a presentar en la Delegación de In 
dustria de Sevilla, en el plazo máximo de 
seis meses, el proyecto completo de la 
central, que deberá ajustarse en todos 
sus puntos a las Instrucciones y R eg lad  
mentó aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

2.a La Administración dejará sin efeo- 
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones Impuestas, o 
por Inexactas declaraciones' en los datos 
que deben figurar en los documentos a  
qué se refieren las normas segunda y 
quinta de la OMpn ministerial 12 de 
septiemre ,• de 1939 y preceptos estableció 
dos en la del 23 de febrero de 1949
,  Dios guarde a V S  muchos años.

Madrid 29 de febrero dp i<W —El Di
rector general José G arcía Usano.
Sr Ingeniero Je fe  de la Delegación de 

Industria de Sevilla.


